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ABANDÓNANDO ELCLOSET, MIRESISTENCIAA LA HETEROSEXUALIDAD

I.-INTRODUCCIÓN

OBLIGATORIA

Yohetenido que lucharpara seryoy queseme respete,y llevar ese

estigma, para mí,esun orgullo. Llevar elnombre de homosexual.

No soy presumiendo, no losoy pregonando, pero no loniego. He

tenido que enfrentarme con lasociedad, con laIglesia, que dice que

son malditos loshomosexuales... Es absurdo. Cómo masajuzgara

un serque ha nacido nsí. lo no estudié para serhomosexual. Ni me

enseñaron a sernsí. Yo nocí osí. Desde que abrí losojos al mundo,

yo no tenpo de qué avergonzarme... Mis dioses me hicieron así” (El

País, 2o17)

María Isabel Anita Carmen deJesús Vargas Lizano

El objetivo principal de este ensayo es analizar, desde mi experiencia situada, los

efectos emocionales delsilencio obligado en mi identidad sexogenérica debidoa la

violencia homoodiante que tuve que vivir dentro de los espacios familiares,

escolares, laboralesy sociales. Estos sucesos me obligarona ocultar mi sexualidad

dentro del closet para llegara tener reconocimiento en elespacio laboral.

Existen distintas formas de violencia, discriminacióny persecución que vivimos los

homosexuales desde la infancia por el simple hecho de no seguir los parámetros

heteronormativosy el rol de género.A pesar de que hoy en día existen marcos

jurídicos, socialesy laborales de protección contra la discriminación, el odio al

diferente sigue siendo cotidiano y tiene efectos graves en la autoestima y el

crecimiento de las personas homosexuales, que constantemente reciben: burlas,

exclusión, rechazo, anulación de derechos, invisibilización, ataquea laslibertades,

maltrato, violacióna los derechos laboralese incluso el asesinato en su modalidad

de crímenes de odio en función de ladisidencia sexual, cuestiones que laacademia
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OBLIGATORIA 

Yo he tenido que luchar para ser yo y que se me respete, y llevar ese 
estigma, para mí, es un orgullo. Llevar el nombre de homosexual. 
No voy presumiendo, no lo voy pregonando, pero no lo niego. He 
tenido que enfrentarme con la sociedad, con la Iglesia, que dice que 
son malditos los homosexuales… Es absurdo. Cómo vas a juzgar a 
un ser que ha nacido así. Yo no estudié para ser homosexual. Ni me 
enseñaron a ser así. Yo nací así. Desde que abrí los ojos al mundo, 
yo no tengo de qué avergonzarme... Mis dioses me hicieron así” (El 
País, 2017). 

 
María Isabel Anita Carmen de Jesús Vargas Lizano 

 
 

I.-INTRODUCCIÓN 
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escolares, laborales y sociales. Estos sucesos me obligaron a ocultar mi sexualidad 

dentro del closet para llegar a tener reconocimiento en el espacio laboral.  

Existen distintas formas de violencia, discriminación y persecución que vivimos los 

homosexuales desde la infancia por el simple hecho de no seguir los parámetros 

heteronormativos y el rol de género. A pesar de que hoy en día existen marcos 

jurídicos, sociales y laborales de protección contra la discriminación, el odio al 

diferente sigue siendo cotidiano y tiene efectos graves en la autoestima y el 

crecimiento de las personas homosexuales, que constantemente reciben: burlas, 

exclusión, rechazo, anulación de derechos, invisibilización, ataque a las libertades, 

maltrato, violación a los derechos laborales e incluso el asesinato en su modalidad 

de crímenes de odio en función de la disidencia sexual, cuestiones que la academia 



no puede dejar de Iado en sus análisis porque se trata de un tema de derechos

humanos.

ll.- JUSTIFICACIÓN

Laviolencia contra ladisidencia sexual tiene dimensiones históricasy culturales, de

tal manera que su normalización ha hecho que la sociedad discrimine sin

conciencia, lesione los derechos humanos, coloque estigmas inmerecidos,

manifiesten prejuiciosy estereotipos desventajosos.

La Encuesta Nacional Sobre discriminación (ENADIS) 2022, llevadaa cabo porel

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en colaboración con la

Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH)y el Consejo Nacional Para

Prevenir la Discriminación (CONAPRED). En 40,302 viviendas mostró losíndices

de discriminación en el país. Yucatán tiene el 32.1 % de prevalencia de

discriminacióna homosexuales, seguido de Puebla con el30.6 %, Querétaro con el

30.5 % y la Ciudad de México con el29.6 %, concluyendo que nuestra sociedad

mexicana es sumamente discriminatoria, puesto que el 37.3% de la población

mexicana que pertenecea la disidencia sexualy de género, manifestó haber sido

discriminada en el año 2022.

El 34.6% de hombres y el 30.4% de mujeres declararon haber padecido

discriminación, mientras que el20.5% de lapoblación declaró que se lesvulneraron

y negaron injustificadamente sus derechos en los últimos cinco años (Encuesta

Nacional Sobre discriminación, 2022).
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Nacional Sobre discriminación, 2022). 



El 50.2% de laspersonas encuestadas de entre 12 a 17 añosy el48.9% de

personas entre 50a 60 añosy más respondieron que no permitirían que en su hogar

vivierany se expresaran públicamente loshomosexuales.

Este porcentaje nos hace entender que vivimos en una sociedad muy homoodiante,

puesto que el mayor porcentaje de discriminación homosexual prevalece en edades

de 12 añosa 17 añosy en edades de 40 añosa más de 60 años.

De las personas encuestadas de entre 30a 40 años respondieron en la encuesta

que es muy negativo que lasociedad estuviera compuesta porpersonas de distintas

orientaciones sexuales. Una de cada diez personas consideró que las personas

homosexuales deberian de cambiar sus preferencias, mientras que una de cada

diez respondió que deberían de ocultarlas. Finalmente, personas mayores de 40

años respondieron no respetarían las preferencias sexuales de los homosexuales

(Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación., 2010)

Forbes México la revista especializada en el mundo financiero, socialy económico,

en el año 2022y publicada el 17 de mayo 2023, demostró que; “México es el

segundo pais de Latinoamérica con más crímenes de odio contra la comunidad de

la disidencia sexual, dado que en losúltimos años se han reportado 305 hechos

viole/Ptos” motivados por el repudio hacia lo homosexual, en palabras del

Observatorio Nacional de Crímenes de Odio contra las Personas LGBTQIAPN+ en

elaño2022 en México hubieron 22 desapariciones forzadasy 62 crimenes porodio.

Esta gravedad de losdatos da cuenta de la necesidad de seguir analizando las

razones de dicha violencia,y en este caso loharé desde mi experiencia situada.
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III.- METODOLOGÍA

Elmarco teórico que me permite avanzar para analizar los efectos de la cultura

patriarcal en el ejercicio del poder delsistema heteropatriarcal-androcéntrico sobre

loshomosexuales es la epistemologia feminista. Esta parte se basa en la premisa

de que el género es un pilar que estructura la vida social, abordando aspectos que

influyen en las percepciones del conocimiento. Constantemente identifica las

concepciones de dominioy lasprácticas de atribucióny obtención del conocimiento.

(Blázquez, 1998).

La epistemología feminista permite distintas formas de investigación, nuevas

explicaciones de los fenómenos socialesy distintas percepciones en elestudio del

objeto. Que cuestionan cada marco establecido para la interpretación del

conocimiento, para conceptualizar la “deshumanización” dentro de la construcción

del entendimiento. Demostrando que tanto hombres como mujeres se implementan

como objetos de estudio subjetivo como conector del conocimiento de la realidad

social (Blázquez, 1998).

Esta epistemología feminista me permite hacer eluso particular de la metodología

cualitativa, como método que contextualiza las experiencias personales-subjetivas

como públicas-políticasy permite “entender el significado de los sexos, el de los

grupos de géneroy del simbolismo sexual para encontrar el significado” (Scott,

2003). Dado que me permite regresar las veces que sean necesarias a la

recolección de lainformacióny con ello la interpretación sea ampliadao modificada,

con el propósito de tener una investigación más profunda verardo, 2012a.
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(Blázquez, 1998).  

La epistemología feminista permite distintas formas de investigación, nuevas 
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objeto. Que cuestionan cada marco establecido para la interpretación del 
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del entendimiento. Demostrando que tanto hombres como mujeres se implementan 

como objetos de estudio subjetivo como conector del conocimiento de la realidad 

social (Blázquez, 1998). 

Esta epistemología feminista me permite hacer el uso particular de la metodología 

cualitativa, como método que contextualiza las experiencias personales-subjetivas 

como públicas-políticas y permite “entender el significado de los sexos, el de los 

grupos de género y del simbolismo sexual para encontrar el significado” (Scott, 

2003). Dado que me permite regresar las veces que sean necesarias a la 

recolección de la información y con ello la interpretación sea ampliada o modificada, 

con el propósito de tener una investigación más profunda (Everardo, 2012).  



Este acercamiento seráa través de la técnica autoetnográfica que usaré para

analizar los efectos de la cultura patriarcal en el ejercicio del poder del sistema

heteropatriarcal-androcéntrico sobre loshomosexuales, puesto que proporciona la

recopilacióny el análisis del conocimiento obtenido de forma auditivao visual (Graf,

2010).

La autoetnografía se empezóa usar con mayor frecuenciaa finales de los años

ochenta, porque permite trasladarse desde losdatos cotidianosy directosa la

experiencia personal subjetiva (Ferraroti, 1988). Rescata los “conocimientos

situados” desde losmárgenes como unaestructura del posicionamiento dentro de

“un circuito universal de conexiones” (Haraway, 1995).

De esta manera se tiene una intervención de la realidad a partir del propio

conocimiento de nuestra realidad y de cómo actuar. Que permite hacer una

intervención de aquello que no sabíamos cómo verloy entenderlo desde nuestro

hacer cotidiano. “Y es que forma pade de nuestro sabery de nuestra manera de

trasmitirlo” (Barrios, 2013).
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3.1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA

Desde mi infancia me empezabaa percatar que era distintoa los demás niños que

vivian en mi comunidad, puesto que más allá de tener actividadesy aprendizajes

escolares, sentia una conexión emocional con cada niño de mi salón.A lo largo de

mi trayecto escolar se hacía más notorio. Que mi comportamiento no era lo

suficientemente “normal” desde la perspectiva de los demás, desatando un sinfin

burlas de mis compañeros de la escuela quienes constantemente me juzgaban,

discriminabany humillaban. Esto me obligóa callary me daba miedo hablar, ya que

cualquier cosa que dijera provocaba burlasy agresiones. Esto resultó en que me

mantuviera en elcloset durante más de veinte años.

Cada unade estas agresiones me causaban afectaciones emocionales depresivas,

porque no podía asimilar que yo siendo un hombre tuviera comportamientos

insuficientemente masculinos de acuerdo con elcriterio social. Cada vezque salía

a comprar cosas, varios de mis vecinos me agredían, me juzgaban, me aventaban

objetos, provocándome afectación emocional,y no querer salir por temor.

En la secundariay parte del bachillerato la violencia homoodiante era insoportable

porque constantemente mis compañeros delsalón me insultaban, me humillaban

incluso con amenazas de golpesy de muerte.

En mi núcleo familiar mis primos me espiaban, esculcaban en mi ropero, me

gritaban mariquita cuando no estaba mi mamá y/omitía, quienes eran lasúnicas

que me protegían. Harto de lasagresiones de mis primos un sábado porlamañana

agarrea mi mamá delasmanosy leexpresé abiertamente “soy Gay”, después de
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3.1.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Desde mi infancia me empezaba a percatar que era distinto a los demás niños que 

vivían en mi comunidad, puesto que más allá de tener actividades y aprendizajes 

escolares, sentía una conexión emocional con cada niño de mi salón. A lo largo de 

mi trayecto escolar se hacía más notorio. Que mi comportamiento no era lo 

suficientemente “normal” desde la perspectiva de los demás, desatando un sin fin 

burlas de mis compañeros de la escuela quienes constantemente me juzgaban, 

discriminaban y humillaban. Esto me obligó a callar y me daba miedo hablar, ya que 

cualquier cosa que dijera provocaba burlas y agresiones. Esto resultó en que me 

mantuviera en el closet durante más de veinte años. 

Cada una de estas agresiones me causaban afectaciones emocionales depresivas, 

porque no podía asimilar que yo siendo un hombre tuviera comportamientos 

insuficientemente masculinos de acuerdo con el criterio social. Cada vez que salía 

a comprar cosas, varios de mis vecinos me agredían, me juzgaban, me aventaban 

objetos, provocándome afectación emocional, y no querer salir por temor. 

En la secundaria y parte del bachillerato la violencia homoodiante era insoportable 

porque constantemente mis compañeros del salón me insultaban, me humillaban 

incluso con amenazas de golpes y de muerte. 

En mi núcleo familiar mis primos me espiaban, esculcaban en mi ropero, me 

gritaban mariquita cuando no estaba mi mamá y/o mi tía, quienes eran las únicas 

que me protegían. Harto de las agresiones de mis primos un sábado por la mañana 

agarre a mi mamá de las manos y le expresé abiertamente “soy Gay”, después de 



hablary de llorar juntos, mi madre me entendióy me tranquilizo diciéndome:

“mientras tu seas feliz, yo soy feliz”, este suceso en mi hogar fue un gran acto de

valentía, que me dio fuerza para desafiara los familiares que no estaban dispuestos

a aceptarme, peroa su vez me dio tranquilidad porque fui aceptadoy valorado por

otros familiares que si aceptaban mi elección de conciencia, dándome la paz que

necesitaba, porque ya no tenia que esconderme porseralguien que los otros no

querían ver.

A partir de la salida del closet empecéa tener muchos amigos homosexuales,

lesbianasy trans que me contaban sus historiasy me ayudarona saber que debo

de quererme tal como soy, porque no le hago dañoa nadie. Pero en mi mundo

laboral fue distinto porque mi supervivencia depende de mi salario y de mi

estabilidad laboral, lo que me Ilevóa meterme al closet donde debo de seguir

guardado silencio, aparentado constantemente que soy un hombre que le gustan

lasmujeres.

Una vida de mentiras porque con mi familiay amigos soy una persona librey en mi

trabajoy con mis compañeros de oficina sigo siendo una persona obligadaa

ponerme la máscara heterosexual para no perder mi fuente económica.

99 
 

hablar y de llorar juntos, mi madre me entendió y me tranquilizo diciéndome: 

“mientras tu seas feliz, yo soy feliz”, este suceso en mi hogar fue un gran acto de 

valentía, que me dio fuerza para desafiar a los familiares que no estaban dispuestos 

a aceptarme, pero a su vez me dio tranquilidad porque fui aceptado y valorado por 

otros familiares que si aceptaban mi elección de conciencia, dándome la paz que 

necesitaba, porque ya no tenía que esconderme por ser alguien que los otros no 

querían ver.  

A partir de la salida del closet empecé a tener muchos amigos homosexuales, 

lesbianas y trans que me contaban sus historias y me ayudaron a saber que debo 

de quererme tal como soy, porque no le hago daño a nadie. Pero en mi mundo 

laboral fue distinto porque mi supervivencia depende de mí salario y de mi 

estabilidad laboral, lo que me llevó a meterme al closet donde debo de seguir 

guardado silencio, aparentado constantemente que soy un hombre que le gustan 

las mujeres.  

Una vida de mentiras porque con mi familia y amigos soy una persona libre y en mi 

trabajo y con mis compañeros de oficina sigo siendo una persona obligada a 

ponerme la máscara heterosexual para no perder mi fuente económica.  

 

 

 

 



3.2.- CATEGORÍAS ANALÍTICAS:

1) Identidad sexogenérica, 2) Silencio obligatorio, 3) Efectos emocionales, 4)

Violencia homoodiante, 5) El closet dentro de los espacios laborales, 6)

Desobedienciaa lasnormas heterosexuales obligatorias, 7) Vida cotidiana dentro

del núcleo familiar.

3.3. - PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN

1) ¿Cuáles fueron los efectos emocionales del silencio obligadoa mi identidad

sexogenérica en mi infancia?

2) ¿De qué manera la violencia homoodiante me obligóa vivir en el closet en los

espacios laborales?

3) ¿De qué manera mi desobediencia a las normas de la heterosexualidad

obligatoria ayudóa resolver problemas de la vida cotidiana de mi núcleo familiar?

3.4.- OBJETIVOS

1) Analizar los efectos emocionales del silencio obligado de mi identidad

sexogenérica en mi infancia.

2) Analizar la manera en que la violencia homoodiante me obligóa vivir en el closet

en los espacios laborales.

3) Analizar la manera en que midesobedienciaa lasnormas de la heterosexualidad

obligatoria ayudóa resolver problemas de lavida cotidiana de mi núcleo familiar.
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3.2.- CATEGORÍAS ANALÍTICAS:  

1) Identidad sexogenérica, 2) Silencio obligatorio, 3) Efectos emocionales, 4) 

Violencia homoodiante, 5) El closet dentro de los espacios laborales, 6) 

Desobediencia a las normas heterosexuales obligatorias, 7) Vida cotidiana dentro 

del núcleo familiar. 

3.3. - PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1) ¿Cuáles fueron los efectos emocionales del silencio obligado a mi identidad 

sexogenérica en mi infancia? 

2) ¿De qué manera la violencia homoodiante me obligó a vivir en el closet en los 

espacios laborales? 

3) ¿De qué manera mi desobediencia a las normas de la heterosexualidad 

obligatoria ayudó a resolver problemas de la vida cotidiana de mi núcleo familiar? 

 

3.4.- OBJETIVOS 

1) Analizar los efectos emocionales del silencio obligado de mi identidad 

sexogenérica en mi infancia. 

2) Analizar la manera en que la violencia homoodiante me obligó a vivir en el closet 

en los espacios laborales. 

3) Analizar la manera en que mi desobediencia a las normas de la heterosexualidad 

obligatoria ayudó a resolver problemas de la vida cotidiana de mi núcleo familiar. 

 

 



IV. MARCO TEÓRICO

En lasrelaciones humanas se tiende a clasificar a cada persona por sus

caracteristicas observables, puesto que “distinguimos hombres de mujeres, ricos de

pobres, blancos de negros” (Smaldone, 2017). Dentro de esas categorias

diferenciamosa los homosexuales de losheterosexuales con una “vinculación del

poder simbólico, económico, socialo laboral“ (Guerrero, 2012).

El sistema patriarcal obligatorio rechaza todo aquello que desobedezca sus normas

establecidas, es asi como la sociedad genera y facilita conductas violentas,

discriminatorias y humillantes en espacios públicos y privados; sean estos

escolares, laboralesy familiares. En esta visión prototipo de las relaciones sociales

se ha “interiorizado un discurso de exclusión hacia los débiles, normalizando un

trato diferenciado para aquellos que no cumplen con la visión estereotipada”

(Alonso, 2019).

Esta forma de vivir las relaciones humanas es una creación histórica, estructuraly

sexual elaborada desde lo masculino en detrimento de las mujeres

fundamentalmente, tardo más de 2,500 años en constituirse. El papel social de la

mujer fue de intercambio, esclavitud, conquista, compray prestación sexual, lo que

suponía relaciones de poder fundamentadas en la “relación social“. Su origen se

puede rastrear hasta lapropiedad de losmedios de producción por medio delvarón,

dado que; “aquellos que poseían los medios de reproducción podían dominara

quienes no loposeían”para que existiera “la vinculación de los géneros, laprivación

de la enseñanza, laprohibición de las mujeresa que conocieran su propia historia”

(Lerner, 1990).
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IV. MARCO TEÓRICO 

En las relaciones humanas se tiende a clasificar a cada persona por sus 

características observables, puesto que “distinguimos hombres de mujeres, ricos de 

pobres, blancos de negros” (Smaldone, 2017). Dentro de esas categorías 

diferenciamos a los homosexuales de los heterosexuales con una “vinculación del 

poder simbólico, económico, social o laboral” (Guerrero, 2012).  

El sistema patriarcal obligatorio rechaza todo aquello que desobedezca sus normas 

establecidas, es así como la sociedad genera y facilita conductas violentas, 

discriminatorias y humillantes en espacios públicos y privados; sean estos 

escolares, laborales y familiares. En esta visión prototipo de las relaciones sociales 

se ha “interiorizado un discurso de exclusión hacia los débiles, normalizando un 

trato diferenciado para aquellos que no cumplen con la visión estereotipada” 

(Alonso, 2019). 

Esta forma de vivir las relaciones humanas es una creación histórica, estructural y 

sexual elaborada desde lo masculino en detrimento de las mujeres 

fundamentalmente, tardo más de 2,500 años en constituirse. El papel social de la 

mujer fue de intercambio, esclavitud, conquista, compra y prestación sexual, lo que 

suponía relaciones de poder fundamentadas en la “relación social”. Su origen se 

puede rastrear hasta la propiedad de los medios de producción por medio del varón, 

dado que; “aquellos que poseían los medios de reproducción podían dominar a 

quienes no lo poseían” para que existiera “la vinculación de los géneros, la privación 

de la enseñanza, la prohibición de las mujeres a que conocieran su propia historia” 

(Lerner, 1990).  



Estas relaciones de poder, construida desde lo masculino, ejercen violencia físicay

simbólica fundadas en la “relación social” constituidas socialmente dentro de un

individuo, presuponiendo relaciones sujeto-objeto como premisa de conexiones

intersubjetivas que estructuraron al objeto sobre elcual recae la operación como al

sujeto mismo que la ejecuta (Andraca, Andamios. Revista de Investigación Social,

2005). Para romper esa dinámicay para que elsujeto entregue su pasividad dentro

de su resistencia, “aplicando violencia u obtener el consentimiento” (Foucault,

2006).

Que a lolargo de los años se empezaráa instaurar “una relación lineal que implicará

una estructura de dominacióny explotacióna travesada por la raza, la clasey el

régimen de la heterosexualidad” denominada como “la colonialidad del poder”

(Curiel, 2009).

Esta colonialidad de poder resalta condiciones socialesy políticas que determinan

elpoder hegemónico de losvarones sobre lasmujeres dentro de las relaciones de

subordinación laboral, civily matrimonial. Cuyo contenido está “fundamentado en la

naturaleza”, con divisiones laborales, socialesy familiares, que le da significadoa

un cuerpo que otorga ciertos servicios paray bajo las órdenes de un varón dentro

de las esferas públicasy privadas. Esto conviertea las victimas en humanos

carentesy dependientes emocionalmente, puesto que se usa el amor como un

conjunto de jerarquizaciones sistémicas, capitalistas y estratégicas para

implementar violenciay seguir manteniendo su dominioy obediencia dentro de

estados de terror, homicidios, trata de mujeresy un sinfín de vejacionesy torturas

para prevalecer su posesión.
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Estas relaciones de poder, construida desde lo masculino, ejercen violencia física y 

simbólica fundadas en la “relación social” constituidas socialmente dentro de un 

individuo, presuponiendo relaciones sujeto-objeto como premisa de conexiones 

intersubjetivas que estructuraron al objeto sobre el cual recae la operación como al 

sujeto mismo que la ejecuta (Andraca, Andamios. Revista de Investigación Social, 

2005). Para romper esa dinámica y para que el sujeto entregue su pasividad dentro 

de su resistencia, “aplicando violencia u obtener el consentimiento” (Foucault, 

2006).  

Que a lo largo de los años se empezará a instaurar “una relación lineal que implicará 

una estructura de dominación y explotación a travesada por la raza, la clase y el 

régimen de la heterosexualidad” denominada como “la colonialidad del poder” 

(Curiel, 2009).  

Esta colonialidad de poder resalta condiciones sociales y políticas que determinan 

el poder hegemónico de los varones sobre las mujeres dentro de las relaciones de 

subordinación laboral, civil y matrimonial. Cuyo contenido está “fundamentado en la 

naturaleza”, con divisiones laborales, sociales y familiares, que le da significado a 

un cuerpo que otorga ciertos servicios para y bajo las órdenes de un varón dentro 

de las esferas públicas y privadas. Esto convierte a las víctimas en humanos 

carentes y dependientes emocionalmente, puesto que se usa el amor como un 

conjunto de jerarquizaciones sistémicas, capitalistas y estratégicas para 

implementar violencia y seguir manteniendo su dominio y obediencia dentro de 

estados de terror, homicidios, trata de mujeres y un sinfín de vejaciones y torturas 

para prevalecer su posesión.  



El sistema utiliza diversas herramientas para lasujeción,y una de ellas es “el amor

romántico, que hace uso de diversos dispositivos como; la heterosexualidad, la

monogamia, el romanticismo, la construcción del deseo erótico” Estos se

implementan de forma colonial como una estructura tradicional nuclear familiar

obligatoria, constituyéndose como compañías financierasy económicas “con el fin

de someter, dominar, despojar, sustraerbienes naturales, culturalesy simbólicos de

cada pueblo conquistado” (Mogrovejo, 2019).

Este “amor romántico” estuvo constantemente implementado en la vida de mi

fallecida mi madre, una valiosa mujer que desafortunadamente por la pandemia del

COVID-19 perdió la vidaa los 49 años. María, el nombre que llevaba mi mamá en

esta vida terrenal, me contaba siempre por lasnoches todas sus metas que queria

hacer, todos sus logros que deseaba realizar, cada uno de losconocimientos que

quería aprender en la universidad para después implementarlos en mejorara la

sociedad. Una mujer que anhelaba convertirse en la más exitosa filosofa de México

y en la mejor catedrática de la UNAM.

Sueños que se vieron truncados en el momento que conoció en una de las calles

de Milpa Altaa José, un joven que lehablóy le invito un café en La Casona, una de

lascafeterías más famosas delcentro de Milpa Alta. Este pequeño suceso fue un

motivo para ambos salieran más seguidoy se conocieran más. Hasta llegando el

punto de convertirse en novios.

Un noviazgo que inicialmente fue mágico para mi madre, porque constantemente le

daban flores, le dedicaban canciones, la invitabaa saliry le decía palabras muy

“lindasy tiernas”.
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El sistema utiliza diversas herramientas para la sujeción, y una de ellas es “el amor 

romántico, que hace uso de diversos dispositivos como; la heterosexualidad, la 

monogamia, el romanticismo, la construcción del deseo erótico” Estos se 

implementan de forma colonial como una estructura tradicional nuclear familiar 

obligatoria, constituyéndose como compañías financieras y económicas “con el fin 

de someter, dominar, despojar, sustraer bienes naturales, culturales y simbólicos de 

cada pueblo conquistado” (Mogrovejo, 2019).  

Este “amor romántico” estuvo constantemente implementado en la vida de mi 

fallecida mi madre, una valiosa mujer que desafortunadamente por la pandemia del 

COVID-19 perdió la vida a los 49 años. María, el nombre que llevaba mi mamá en 

esta vida terrenal, me contaba siempre por las noches todas sus metas que quería 

hacer, todos sus logros que deseaba realizar, cada uno de los conocimientos que 

quería aprender en la universidad para después implementarlos en mejorar a la 

sociedad. Una mujer que anhelaba convertirse en la más exitosa filosofa de México 

y en la mejor catedrática de la UNAM.  

Sueños que se vieron truncados en el momento que conoció en una de las calles 

de Milpa Alta a José, un joven que le habló y le invito un café en La Casona, una de 

las cafeterías más famosas del centro de Milpa Alta. Este pequeño suceso fue un 

motivo para ambos salieran más seguido y se conocieran más. Hasta llegando el 

punto de convertirse en novios.  

Un noviazgo que inicialmente fue mágico para mi madre, porque constantemente le 

daban flores, le dedicaban canciones, la invitaba a salir y le decía palabras muy 

“lindas y tiernas”.  



En ese momento delnoviazgo, mi mamá jamás pensó que José lepudiera hacer

daño, la limitara en sus anhelos, la humillara por su físico, que la orillaraa asumir

una maternidad impuesta, forzada, no elegida ni planeada. Puesto que mi mamá no

sehabía percatado que José ya lehabía implementado eldispositivo denominado:

“amor romántico”

Un amor quefueusado estratégicamente por mi padre, para obtener laexplotación

de lafuerza de trabajo de mi madre,a través de la obligación de la crianza de los

hijos, en la limpieza de la casa, en la preparación de los alimentos, así como en el

compromiso de lastareas domésticas (Souza, 2020).

Explotación que le asegurabaa mi papá, el ser el dueño total del territorio, del

cuerpo, de la cosmología, de la sexualidady del deseo de mi madre. Factores

determinantes para que nueve meses después empezara mi semblanza de vida,y

treintay dos años más tarde empezaraa describira través de mi autoetnografía

esta segregación sexual-amorosa.

Esta imposición patriarcal es vista como fuerza de trabajo que ha conllevado serios

obstáculos para cada mujery hombre afeminado que quiere romper elmodelo fuera

de casa, un modelo descrito como: “hombre como único proveedory mujerprincipal

responsable del cuidado doméstico familiar” (Abramo, 2004).Que reside en su

modificación como unatributo natural dentro de identidad sexogenérica para llegar

hasta profundidades de carácter masculino (Federici, 2013).
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En ese momento del noviazgo, mi mamá jamás pensó que José le pudiera hacer 

daño, la limitara en sus anhelos, la humillara por su físico, que la orillara a asumir 

una maternidad impuesta, forzada, no elegida ni planeada. Puesto que mi mamá no 

se había percatado que José ya le había implementado el dispositivo denominado: 

“amor romántico” 

Un amor que fue usado estratégicamente por mi padre, para obtener la explotación 

de la fuerza de trabajo de mi madre, a través de la obligación de la crianza de los 

hijos, en la limpieza de la casa, en la preparación de los alimentos, así como en el 

compromiso de las tareas domésticas (Souza, 2020).  

Explotación que le aseguraba a mi papá, el ser el dueño total del territorio, del 

cuerpo, de la cosmología, de la sexualidad y del deseo de mi madre. Factores 

determinantes para que nueve meses después empezara mi semblanza de vida, y 

treinta y dos años más tarde empezara a describir a través de mi autoetnografía 

esta segregación sexual-amorosa. 

Esta imposición patriarcal es vista como fuerza de trabajo que ha conllevado serios 

obstáculos para cada mujer y hombre afeminado que quiere romper el modelo fuera 

de casa, un modelo descrito como: “hombre como único proveedor y mujer principal 

responsable del cuidado doméstico familiar” (Abramo, 2004).Que reside en su 

modificación como un atributo natural dentro de identidad sexogenérica para llegar 

hasta profundidades de carácter masculino (Federici, 2013).  

 

 



4.1 Los efectos emocionales delsilencio obligatorio

En general, la sociedad no ha logrado tener la capacidad de comprender el

engranaje patriarcal en la que vivimos porque es parte de ello,y muchas personas

presuponen que es un invento del feminismo para tratar de avasallara los varones.

Es asi como la escuela nos ha enseñadoa detalle lo que es el sistema capitalista,

pero nunca se nos habla del sistema patriarcal. Lo que nos deja tener un gran vacio

al momento de comprender como se ejecuta nuestro sistema económico-social.

Puesto que es muy complejo construir una experiencia gustosa en la estructura

patriarcal, otorgando una dificil relación igualitaria basada en el compañerismo.

Porque las reglas del comportamiento, así como en lascaracterísticas son

“estereotipos asociadosa losescenarios que lossexos se creen deberían jugar en

esta sociedad” (Curiel A., 2014).

El concepto de “heterosexualidad obligatoria“ no existía, hasta que se empezóa ser

discutido, calibradoy evaluado durante elsiglo XVIIy XVIII (Witting, 2006).

Esta noción de filosófica política está sustentada en elconcepto de contrato social,

constituido desde la supremacía masculina. Demostrado los cuerpos varoniles

como seres sociales mientras que loscuerpos femeninosy loscuerpos masculinos

afeminados como seres naturales dentro del sistema social. Que hace consistir en

vivir en una heterosexualidad obligatoria, Ilena de silencios, violencias,

invisibilidadese identidades sexogenéricas, “porque vivir en una sociedad es vivir

en la heterosexualidad”. “Una heterosexualidad no solo como unainstitución, sino

como elcontrato social, como unrégimen político ob/igatorio”(Witting, 2006).
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4.1 Los efectos emocionales del silencio obligatorio  

En general, la sociedad no ha logrado tener la capacidad de comprender el 

engranaje patriarcal en la que vivimos porque es parte de ello, y muchas personas 

presuponen que es un invento del feminismo para tratar de avasallar a los varones. 

Es así como la escuela nos ha enseñado a detalle lo que es el sistema capitalista, 

pero nunca se nos habla del sistema patriarcal. Lo que nos deja tener un gran vacío 

al momento de comprender como se ejecuta nuestro sistema económico-social. 

Puesto que es muy complejo construir una experiencia gustosa en la estructura 

patriarcal, otorgando una difícil relación igualitaria basada en el compañerismo. 

Porque las reglas del comportamiento, así como en las características son 

“estereotipos asociados a los escenarios que los sexos se creen deberían jugar en 

esta sociedad” (Curiel A. , 2014).  

El concepto de “heterosexualidad obligatoria” no existía, hasta que se empezó a ser 

discutido, calibrado y evaluado durante el siglo XVII y XVIII (Witting, 2006).  

Esta noción de filosófica política está sustentada en el concepto de contrato social, 

constituido desde la supremacía masculina. Demostrado los cuerpos varoniles 

como seres sociales mientras que los cuerpos femeninos y los cuerpos masculinos 

afeminados como seres naturales dentro del sistema social. Que hace consistir en 

vivir en una heterosexualidad obligatoria, llena de silencios, violencias, 

invisibilidades e identidades sexogenéricas, “porque vivir en una sociedad es vivir 

en la heterosexualidad”. “Una heterosexualidad no solo como una institución, sino 

como el contrato social, como un régimen político obligatorio”(Witting, 2006).  



Heterosexualizar a cada cuerpo Ileva a silencios obligatorios, identidades

sexogenéricas escondidas, violencias homoodiantes que complejiza la construcción

de relaciones paritarias basadas en elcompañerismo, porque se nos ha educado

desde roles de dominacióny sumisión.

Soy uno de loscinco hijos que mi madre Mariay mi padre José tuvieron, vi la Iuz un

30 de marzo de 1992a las02:47:54 horas en el Hospital Regional de Villa Milpa

Alta, Iugar de mi identidad emocionaly sexual. En este contexto se desarrolló la

invisibilidad invulnerable del closet, dado que pertenecíaa una familia tradicional

incrustada en una sociedad patriarcal colonial. Donde constantemente era

menospreciado por no ajustarmea las normas tradicionales de comportamiento.

Manifestados con efectos emocionales susurrados silenciosamentea mi infancia

sexogenérica, puesto que me criticaban, me juzgaban, me discriminabany me

humillaban por tener actitudes femeninas. Esto me Ilevó a tener complejos de

inferioridad, asi como miedos que me persiguieron durante mucho tiempo. Ideales

construidos de una educación implementada desde lamisoginia que me obligaban

a huir de lo femenino que simbolizaba debilidad, invisibilidad, cursileríay cobardía,

mientras que la masculinidad como simbolo de batallas ganadas, éxito, energía,

admiracióny una manera de justificar la superioridad y autoridad de un grupo

dominante, manifestado en masculinidades varoniles frente a masculinidades

femeninas. Creándome estereotipos para interpretar la realidad social,a los grupos

sociales que se les etiqueta, agrupay asignan características uniformes para cada

uno de sus integrantes, que los hacen perder sus rasgos únicos incorporándosea

una masa homogénea (Alonso, 2019).
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Heterosexualizar a cada cuerpo lleva a silencios obligatorios, identidades 

sexogenéricas escondidas, violencias homoodiantes que complejiza la construcción 

de relaciones paritarias basadas en el compañerismo, porque se nos ha educado 

desde roles de dominación y sumisión. 

Soy uno de los cinco hijos que mi madre María y mi padre José tuvieron, vi la luz un 

30 de marzo de 1992 a las 02:47:54 horas en el Hospital Regional de Villa Milpa 

Alta, lugar de mi identidad emocional y sexual. En este contexto se desarrolló la 

invisibilidad invulnerable del closet, dado que pertenecía a una familia tradicional 

incrustada en una sociedad patriarcal colonial. Donde constantemente era 

menospreciado por no ajustarme a las normas tradicionales de comportamiento. 

Manifestados con efectos emocionales susurrados silenciosamente a mi infancia 

sexogenérica, puesto que me criticaban, me juzgaban, me discriminaban y me 

humillaban por tener actitudes femeninas. Esto me llevó a tener complejos de 

inferioridad, así como miedos que me persiguieron durante mucho tiempo. Ideales 

construidos de una educación implementada desde la misoginia que me obligaban 

a huir de lo femenino que simbolizaba debilidad, invisibilidad, cursilería y cobardía, 

mientras que la masculinidad como símbolo de batallas ganadas, éxito, energía, 

admiración y una manera de justificar la superioridad y autoridad de un grupo 

dominante, manifestado en masculinidades varoniles frente a masculinidades 

femeninas. Creándome estereotipos para interpretar la realidad social, a los grupos 

sociales que se les etiqueta, agrupa y asignan características uniformes para cada 

uno de sus integrantes, que los hacen perder sus rasgos únicos incorporándose a 

una masa homogénea (Alonso, 2019).  



Estos estereotipos produjeron por más de veinte años aprendizajes truncos

referentesa mi sexualidad,a mis emociones,a mi contexto social,a las reglasy

normas que se debe de seguir para un seguro crecimiento laboraly social.

De esta manera me veia como unhombre cobijado tras las puertas del closet, “como

una cedeza epistemológica de salvación con la ambigua privacidad que ofrece”.

Puesto que, de acuerdo con Sedgwick, el papel del closet enfatiza el cómo

protegerse ante las diversas formas de descalificación social que se sufriría si

expresáramos públicamente la verdadera identidad sexual (Sedgwick, 1998).Y de

lascuales yo huia porque estaban matizadas de crueldad, de violencia, de racismo,

de discriminación, de injusticias, de invisibilidad, de hostigamiento y de acoso

sexual.

El estar dentro del armario, me hizo ocultar mi homosexualidad y perder mi

visibilidad, porque impulsa una epistemología de la mentira que permanece en

secretoy libre de cualquier peligro que me categorizara como un serperverso,

obscuroy “chivo expiatorio” (Fernandez, 2005).

El armario es un dispositivo construido en cuatro muros que hace deluso de reglas,

restriccionesy limitaciones de la privacidado de la divulgación de la vida sexual. Un

mecanismo disciplinario para volvernos invisibles y aparentar una normalidad

obligatoriay asi dejar de sufrir amenazas de perder el privilegio ganado. Puesto que

nos demuestra que elrégimen heterosexual reclamaa loshomosexuales elsilencio

obligatorio para poder formar parte del mundo heterosexual (Sedgwick, 1998). Con

el fin de tener valoración, respeto, visibilidad y con ello tener buenas, sanasy

cercanas relaciones con compañeros de oficina, así como conjefes inmediatos.
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Estos estereotipos produjeron por más de veinte años aprendizajes truncos 

referentes a mi sexualidad, a mis emociones, a mi contexto social, a las reglas y 

normas que se debe de seguir para un seguro crecimiento laboral y social.  

De esta manera me veía como un hombre cobijado tras las puertas del closet, “como 

una certeza epistemológica de salvación con la ambigua privacidad que ofrece”. 

Puesto que, de acuerdo con Sedgwick, el papel del closet enfatiza el cómo 

protegerse ante las diversas formas de descalificación social que se sufriría si 

expresáramos públicamente la verdadera identidad sexual (Sedgwick, 1998). Y de 

las cuales yo huía porque estaban matizadas de crueldad, de violencia, de racismo, 

de discriminación, de injusticias, de invisibilidad, de hostigamiento y de acoso 

sexual.  

El estar dentro del armario, me hizo ocultar mi homosexualidad y perder mi 

visibilidad, porque impulsa una epistemología de la mentira que permanece en 

secreto y libre de cualquier peligro que me categorizara como un ser perverso, 

obscuro y “chivo expiatorio” (Fernandez, 2005).  

El armario es un dispositivo construido en cuatro muros que hace del uso de reglas, 

restricciones y limitaciones de la privacidad o de la divulgación de la vida sexual. Un 

mecanismo disciplinario para volvernos invisibles y aparentar una normalidad 

obligatoria y así dejar de sufrir amenazas de perder el privilegio ganado. Puesto que 

nos demuestra que el régimen heterosexual reclama a los homosexuales el silencio 

obligatorio para poder formar parte del mundo heterosexual (Sedgwick, 1998). Con 

el fin de tener valoración, respeto, visibilidad y con ello tener buenas, sanas y 

cercanas relaciones con compañeros de oficina, así como con jefes inmediatos. 



El ingreso al closet obligatorio me hizo descubrir que las esferas públicay privada

están unidasy reflejadas en un orden natural de diferencia sexual, cuya segregación

sexual es usada para la fuerzay la preservación de los lugares de trabajo, donde

constantemente se han transformado en una arena de solidaridad fraternal entre los

involucrados, que han permanecido sorprendentemente estables en el closeta lo

largo de los años (Pateman, 1995).

4.2 El closet obligado de losespacios laborales

En la actualidad existe un creciente interés por las diferentes formas de

discriminación que viven los homosexuales e integrantes de sexualidades no

tradicionales, sujetos que a menudo se categorizan como parte de las “minorías”.

“Minorías” que están construidas dentro de la base estructural que “normativizan la

vida de los sujetos en momentos históricos y sociedades determinadas” que

jerarquizan las vivencias individuales que tiendena “homogeneizar laspersonas

bajo elparaguas delcontrato social” o, en su caso,a que sigan manteniendo las

atravesadas estructuras de privilegios. Que representan caracteristicas neutraleso

naturales, por no llevar acento, color, etnia, género, rol sexualy lengua. Esta no

diversidad funcional nos señalaa ver “organizadores sociales” como constructores

sociales que normalizan momentos históricos, con ciudadanía encarnada en lo

urbano heterosexual (Platero, 2012).

Esta organización social me Ilevaa comprender lainterconexión que existe entre la

heterosexualidad obligatoria y el capitalismo para evitar una segregación en la

estructura laboral. En este punto se vive una situación de acoso sexual para seguir

conservando el empleo. De ahí que se vaya “aprendiendoa compodarse de un
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El ingreso al closet obligatorio me hizo descubrir que las esferas pública y privada 

están unidas y reflejadas en un orden natural de diferencia sexual, cuya segregación 

sexual es usada para la fuerza y la preservación de los lugares de trabajo, donde 

constantemente se han transformado en una arena de solidaridad fraternal entre los 

involucrados, que han permanecido sorprendentemente estables en el closet a lo 

largo de los años (Pateman, 1995).  

4.2 El closet obligado de los espacios laborales 

En la actualidad existe un creciente interés por las diferentes formas de 

discriminación que viven los homosexuales e integrantes de sexualidades no 

tradicionales, sujetos que a menudo se categorizan como parte de las “minorías”. 

“Minorías” que están construidas dentro de la base estructural que “normativizan la 

vida de los sujetos en momentos históricos y sociedades determinadas” que 

jerarquizan las vivencias individuales que tienden a “homogeneizar las personas 

bajo el paraguas del contrato social” o, en su caso, a que sigan manteniendo las 

atravesadas estructuras de privilegios. Que representan características neutrales o 

naturales, por no llevar acento, color, etnia, género, rol sexual y lengua. Esta no 

diversidad funcional nos señala a ver “organizadores sociales” como constructores 

sociales que normalizan momentos históricos, con ciudadanía encarnada en lo 

urbano heterosexual (Platero, 2012). 

Esta organización social me lleva a comprender la interconexión que existe entre la 

heterosexualidad obligatoria y el capitalismo para evitar una segregación en la 

estructura laboral. En este punto se vive una situación de acoso sexual para seguir 

conservando el empleo. De ahí que se vaya “aprendiendo a comportarse de un 



modo dócily gratamente heterosexual porque se descubre que ese es elverdadero

mérito para tener empleo, sean lasque sean las características del puesto de

trabajo” (Rich, 1996).

Algunos comportamientos heterosexuales no los conociay menos sabia cómo

implementarlos en eltrabajo, porque nadie me habia dicho que existían normasa

seguir, modelos de vestimenta obligatoria, así como elcorrecto uso del lenguajey

de laexpresión heterosexual. Estos modelos losdesconocía por completo, hasta el

momento queme vi forzado en buscar un empleo. Toqué miles de puertasy en cada

una de ellas jamás me aceptaban, porque no tenía los requisitos que pedían, el de

ser un hombre que demostrará su fuerzay su virilidad ante la sociedad laboral, como

unatraducción de libertad universal (Garretas, 2000).

Mi femineidad hizo que varios reclutadores de distintas empresas me discriminaran,

me humillarany odiara el momento de ira la entrevista laboral, dado que no sabia

que mi ropa y/o mi forma de hablar no estaba dentro de los parámetros

heteronormativos.

Durante mi búsqueda para encontrar un empleo constantemente experimente

momentos desagradables que me hicieron que tuviera aprendizajes de cómo actuar

en lasfuturas entrevistas de trabajo, en empezara meterme alcloset para encontrar

trabajoy para conservarlo.

Cada uno de estos aprendizajes los empecéa aprendera lolargo de mi trayecto

laboral. Que me enseñaron la forma “correcta” de hablar ante público, el tipo de

vestimenta más heterosexual que deberia de usar en la sociedad. Elementos que
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modo dócil y gratamente heterosexual porque se descubre que ese es el verdadero 

mérito para tener empleo, sean las que sean las características del puesto de 

trabajo” (Rich, 1996). 

Algunos comportamientos heterosexuales no los conocía y menos sabía cómo 

implementarlos en el trabajo, porque nadie me había dicho que existían normas a 

seguir, modelos de vestimenta obligatoria, así como el correcto uso del lenguaje y 

de la expresión heterosexual. Estos modelos los desconocía por completo, hasta el 

momento que me vi forzado en buscar un empleo. Toqué miles de puertas y en cada 

una de ellas jamás me aceptaban, porque no tenía los requisitos que pedían, el de 

ser un hombre que demostrará su fuerza y su virilidad ante la sociedad laboral, como 

una traducción de libertad universal (Garretas, 2000).  

Mi femineidad hizo que varios reclutadores de distintas empresas me discriminaran, 

me humillaran y odiara el momento de ir a la entrevista laboral, dado que no sabía 

que mi ropa y/o mi forma de hablar no estaba dentro de los parámetros 

heteronormativos.  

Durante mi búsqueda para encontrar un empleo constantemente experimente 

momentos desagradables que me hicieron que tuviera aprendizajes de cómo actuar 

en las futuras entrevistas de trabajo, en empezar a meterme al closet para encontrar 

trabajo y para conservarlo.   

Cada uno de estos aprendizajes los empecé a aprender a lo largo de mi trayecto 

laboral. Que me enseñaron la forma “correcta” de hablar ante público, el tipo de 

vestimenta más heterosexual que debería de usar en la sociedad. Elementos que 



me otorgaban elseguir en la linea de pláticas machistas ordenadas por elcontrato

heterosexual para seguir conservando mi trabajo.

Con cada uno de estos aprendizajes me permitieron comprender mejor las

estrategias que debía adoptar para que mi jefe inmediato no viera mi

homosexualidad y, por ende, no fuera una víctima de burlasy humillaciones que

llegaraa tener que renunciara mi trabajoo en su caso me despidieran.

Durante mi trayecto laboral me percaté como algunos de mis compañeros de oficina

se habían declarado abiertamente homosexuales en el trabajo fueron invisibilizados

y orilladosa la renuncia inmediata presionados por sus jefes. También me percaté

que algunos compañeros de la oficina dejaban su teléfono desbloqueadoy de forma

totalmente irrespetuosa los demás compañeros husmeaban su teléfonoy se daban

cuenta de la orientación sexoafectiva del compañero. Esto era utilizado para hacer

burlase incluso chantajes económicos; si no cumplían con ellos, se convertía en

justificación para revelar su verdadera orientación sexuala losdemás.

En cada una de mis experiencias laborales me permite comprobar que en mi trabajo

aún prevalece prejuicios heterosexistasy esto me ha hecho negar mi relación

externa de mi vida privaday aceptar las normas laborales heterosexuales para

seguir mantener mi puesto laboral. Un atuendo que supe cómo llevarlo, en como

demostrarloe incluso en como implementarlo para dejar de ser invisible en la esfera

pública. Aprendí que la masculinidad siempre se debe de demostrar dentro del

espacio público, que refuerce la idea del mundo plenamente capitalista, así como la

obligatoriedad de como la modernidad funciona y perdura con las conexiones
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me otorgaban el seguir en la línea de pláticas machistas ordenadas por el contrato 

heterosexual para seguir conservando mi trabajo. 

Con cada uno de estos aprendizajes me permitieron comprender mejor las 

estrategias que debía adoptar para que mi jefe inmediato no viera mi 

homosexualidad y, por ende, no fuera una víctima de burlas y humillaciones que 

llegara a tener que renunciar a mi trabajo o en su caso me despidieran.  

Durante mi trayecto laboral me percaté como algunos de mis compañeros de oficina 

se habían declarado abiertamente homosexuales en el trabajo fueron invisibilizados 

y orillados a la renuncia inmediata presionados por sus jefes. También me percaté 

que algunos compañeros de la oficina dejaban su teléfono desbloqueado y de forma 

totalmente irrespetuosa los demás compañeros husmeaban su teléfono y se daban 

cuenta de la orientación sexoafectiva del compañero.  Esto era utilizado para hacer 

burlas e incluso chantajes económicos; si no cumplían con ellos, se convertía en 

justificación para revelar su verdadera orientación sexual a los demás. 

En cada una de mis experiencias laborales me permite comprobar que en mi trabajo 

aún prevalece prejuicios heterosexistas y esto me ha hecho negar mi relación 

externa de mi vida privada y aceptar las normas laborales heterosexuales para 

seguir mantener mi puesto laboral. Un atuendo que supe cómo llevarlo, en como 

demostrarlo e incluso en como implementarlo para dejar de ser invisible en la esfera 

pública. Aprendí que la masculinidad siempre se debe de demostrar dentro del 

espacio público, que refuerce la idea del mundo plenamente capitalista, así como la 

obligatoriedad de como la modernidad funciona y perdura con las conexiones 



salariales, que constantemente arrojaa “los hombres como proveedores únicosy

afectivos de las mujeres” (Alonso, 2019).

La igualdad de género sigue siendo una asignatura pendiente que invisibiliza,

sometey lastima la dignidad de cada homosexualy de cada mujer, taly como lo

plantea la autora Daniela Savage. Esta autora describe que hay muy poco avance

salarial-social, porque no se ha podido conseguir una configuración de equidad de

género, mientras exista una desigualdad salarial que afecta la vida económica de

cada mujery homosexual,a pesar de todos losavancesy aprendizajes sociales

que se han construido.

En la actualidad aún prevalece estereotipos de género, que demuestra que no existe

la misma oportunidad laboral, ni se paga de manera equitativa,a pesar de tener la

misma experienciay capacidad intelectual, puesto que se sigue visualizando que

existen puestos con mayor concentración de un género predominante en

determinados sectoresy ocupaciones. Esta segregación laboral origina que haya

una reducción consideradamente de ingresos promedios de cada mujery de cada

homosexual, en comparacióna lade losvarones. Dado que perviven estereotipos

que asociana la masculinidad hegemónica con una mayor jerarquíay eficiencia,

por lo cual, se benefician de puestos de mayor adquisición salarial. Provocando

estructuras de operación del mercado laboral, reflejadas en subordinación de

género, tensionesy dominación laboral (Rodriguez, 2010).

En este mundo capitalista heterosexual no se puede aspirara ser una sociedad

plenamente democrática, equitativae igualitaria mientras persista la invisibilidad

hegemónica, previstas en desigualdad, discriminacióny violencia que padecemos
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salariales, que constantemente arroja a “los hombres como proveedores únicos y 

afectivos de las mujeres” (Alonso, 2019). 

La igualdad de género sigue siendo una asignatura pendiente que invisibiliza, 

somete y lastima la dignidad de cada homosexual y de cada mujer, tal y como lo 

plantea la autora Daniela Savage.  Esta autora describe que hay muy poco avance 

salarial-social, porque no se ha podido conseguir una configuración de equidad de 

género, mientras exista una desigualdad salarial que afecta la vida económica de 

cada mujer y homosexual, a pesar de todos los avances y aprendizajes sociales 

que se han construido.  

En la actualidad aún prevalece estereotipos de género, que demuestra que no existe 

la misma oportunidad laboral, ni se paga de manera equitativa, a pesar de tener la 

misma experiencia y capacidad intelectual, puesto que se sigue visualizando que 

existen puestos con mayor concentración de un género predominante en 

determinados sectores y ocupaciones. Esta segregación laboral origina que haya 

una reducción consideradamente de ingresos promedios de cada mujer y de cada 

homosexual, en comparación a la de los varones. Dado que perviven estereotipos 

que asocian a la masculinidad hegemónica con una mayor jerarquía y eficiencia, 

por lo cual, se benefician de puestos de mayor adquisición salarial. Provocando 

estructuras de operación del mercado laboral, reflejadas en subordinación de 

género, tensiones y dominación laboral (Rodriguez, 2010). 

En este mundo capitalista heterosexual no se puede aspirar a ser una sociedad 

plenamente democrática, equitativa e igualitaria mientras persista la invisibilidad 

hegemónica, previstas en desigualdad, discriminación y violencia que padecemos 



díaa dia loshomosexuales y las mujeres. Un contrato sexual patriarcal que

simplifica una contextualización del mundo, pero que desafortunadamente no

permite una clara compresión de su estructura dentro de los valores femeninosy

masculinos, porque presiden laidea de que elrol masculino es símbolo de liderazgo,

podery autoridad que hace invisible los menesteres hogareños, de cuidadoy de

acompañamiento. Así mismo dictaminan “creencias aplicadamente difundidas” de

cómo serhombrey como sermujer, para obedecera lasleyes biológicas (Alonso,

2019).

El pensamiento binario constantemente implementa homoodioy lesboodio, porque

su origen proviene del sexismo. Que consideraa la“heterosexualidad como natural,

superiory positiva", y a la homosexualidad como antinatural, inferiory negativa

(Rubio, 2012).

La implementación delhomoodio me Ilevarona tener una doble vida, con mi familia

y los amigos como unapersona que expresaba abiertamente mi orientación sexual,

un homosexual que se desplazaba con orgullo de ser disidente a la

heterosexualidad obligatoria, pero en el trabajo obligadoa expresarme como un

hombre blanco heterosexuale ilustradoa fin de no tener conflictos laborales. Esta

heterosexualidad obligatoria me trasladoa “la epistemología de/ armario”, que me

otorgó una resistencia global dentro de lacultura de identidad. Como unanarración

histórica que “tiene como punto de apoyo de una visión salvadora” con una

inclinación menos honorificay con estructura que describe la opresión homosexual

(Sedwick, 1998).
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día a día los homosexuales y las mujeres. Un contrato sexual patriarcal que 

simplifica una contextualización del mundo, pero que desafortunadamente no 

permite una clara compresión de su estructura dentro de los valores femeninos y 

masculinos, porque presiden la idea de que el rol masculino es símbolo de liderazgo, 

poder y autoridad que hace invisible los menesteres hogareños, de cuidado y de 

acompañamiento. Así mismo dictaminan “creencias aplicadamente difundidas” de 

cómo ser hombre y como ser mujer, para obedecer a las leyes biológicas (Alonso, 

2019). 

El pensamiento binario constantemente implementa homoodio y lesboodio, porque 

su origen proviene del sexismo. Que considera a la “heterosexualidad como natural, 

superior y positiva”, y a la homosexualidad como antinatural, inferior y negativa 

(Rubio, 2012).  

La implementación del homoodio me llevaron a tener una doble vida, con mi familia 

y los amigos como una persona que expresaba abiertamente mi orientación sexual, 

un homosexual que se desplazaba con orgullo de ser disidente a la 

heterosexualidad obligatoria, pero en el trabajo obligado a expresarme como un 

hombre blanco heterosexual e ilustrado a fin de no tener conflictos laborales. Esta 

heterosexualidad obligatoria me traslado a “la epistemología del armario”, que me 

otorgó una resistencia global dentro de la cultura de identidad. Como una narración 

histórica que “tiene como punto de apoyo de una visión salvadora” con una 

inclinación menos honorifica y con estructura que describe la opresión homosexual 

(Sedwick, 1998). 



La sexualidad está plenamente configurada por fuerzas sociales, que se encuentra

Iejos de “ser un elemento más natural en la vida social”. Homosexualesy lesbianas

hacen una resistencia enorme a la imposición heteronormativa, a la forma

organizacional obligatoria, porque configuran el modelo de cada posibilidad

subordinada. Que determinan permisos, prohibiciones, limitesy posibilidades a

tener dentro de una construcción sociocultural, que reúnen viabilidades biológicas

como resultado de negociación, accióny lucha. (Weeks, 1998). Que impiden llevar

un equilibrio entre la vida personaly la vida laboral, construyendo modificaciones

entre los lazos-estructurales-familiares.

Esta organización obligatoria provino de los resabios del colonialismo. Un resabio

que transmitia a los hombres estar dentro de la esfera pública centrada en el

“llamado social, político, mercantily económico, regido por criterios de poder,

derechos, éxito, libedady propiedad universal”, mientras que para lasmujeresa la

esfera privadao doméstica centrada en el yugo delsilencio familiar (Smaldone,

2017).

El silencio familiar implementado porelsistema, me ilustro para tener desobediencia

a las normas estrictas de la heterosexualidad. Como abandonoa lasnormas

obligatorias para resolver, mejorary cambiar el estilo de vida que llevaba en mi

entorno familiar/social, que a lo largo del tiempo me ha cristalizado en una identidad.

Transformada en empoderamiento para entender mi sexualidady mi conciencia,y

poder expresar públicamente que me enamoro de personas de mi mismo sexo, sin

que ello sea usado como justificación para que se me generen desigualdades en

mis derechosy libertades.
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La sexualidad está plenamente configurada por fuerzas sociales, que se encuentra 

lejos de “ser un elemento más natural en la vida social”. Homosexuales y lesbianas 

hacen una resistencia enorme a la imposición heteronormativa, a la forma 

organizacional obligatoria, porque configuran el modelo de cada posibilidad 

subordinada. Que determinan permisos, prohibiciones, límites y posibilidades a 

tener dentro de una construcción sociocultural, que reúnen viabilidades biológicas 

como resultado de negociación, acción y lucha. (Weeks, 1998). Que impiden llevar 

un equilibrio entre la vida personal y la vida laboral, construyendo modificaciones 

entre los lazos-estructurales-familiares.  

Esta organización obligatoria provino de los resabios del colonialismo. Un resabio 

que transmitía a los hombres estar dentro de la esfera pública centrada en el 

“llamado social, político, mercantil y económico, regido por criterios de poder, 

derechos, éxito, libertad y propiedad universal”, mientras que para las mujeres a la 

esfera privada o doméstica centrada en el yugo del silencio familiar (Smaldone, 

2017).  

El silencio familiar implementado por el sistema, me ilustro para tener desobediencia 

a las normas estrictas de la heterosexualidad. Como abandono a las normas 

obligatorias para resolver, mejorar y cambiar el estilo de vida que llevaba en mi 

entorno familiar/social, que a lo largo del tiempo me ha cristalizado en una identidad. 

Transformada en empoderamiento para entender mi sexualidad y mi conciencia, y 

poder expresar públicamente que me enamoro de personas de mí mismo sexo, sin 

que ello sea usado como justificación para que se me generen desigualdades en 

mis derechos y libertades. 



4.3 La desobedienciaa lasnormas de laheterosexualidad obligatoria

Mi desobedienciaa lasnormas heterosexuales sucedióa laedad de veintey seis

años, momento que estaba experimentando por primera vez mis emociones

sentimentales-sexuales con otros chicos. Que me reafirmaron lo que senti desde

pequeño siempre fui gay. Estas emociones me hicieron analizar mi pasadoy

preguntarmea temprana edad porqué me interesaba jugar con las muñecas de

mishermanasa hacer cualquier otra cosa con mi hermano. Así como elporquéa

mi edad adulta nunca lograba con las chicas una conexión física, sexual y

emocional.

Hasta que conocía mi actual pareja que me hizo tener una conexión tan fuerte que

nunca había tenido con alguien. Que me dio algo que jamás pensé haría en mi vida,

el de tener lavalentía para expresar públicamente mi homosexualidad.

En elmomento que decidí salir del closet comprendí que lapreferencia sexual es

un tema muy importante que se debe de contary expresar públicamente ante la

familiay la sociedad para ser feliz, completoy dejar miedose inseguridades.

La felicidad que obtuve al salir del closet me dio la valentía de invitara mi actual

parejaa la casa de mis padres, nunca pensé que me decisión sería una tarea

titánica, porque el único detalle que tenía era mi abuela paterna porque es una

persona que no loibaa entender por el modelo educativo familiar que tenía muy

arraigado implementado porsu familia patriarcal.

Mi abuela sabía que andaba saliendo con alguien, pero supongo que pensó que era

una mujer debidoa mi historial. Hasta el momento quelollevéa mi casa, mis primos
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4.3 La desobediencia a las normas de la heterosexualidad obligatoria 

Mi desobediencia a las normas heterosexuales sucedió a la edad de veinte y seis 

años, momento que estaba experimentando por primera vez mis emociones 

sentimentales-sexuales con otros chicos. Que me reafirmaron lo que sentí desde 

pequeño siempre fui gay. Estas emociones me hicieron analizar mi pasado y 

preguntarme a temprana edad   por qué me interesaba jugar con las muñecas de 

mis hermanas a hacer cualquier otra cosa con mi hermano. Así como el por qué a 

mi edad adulta nunca lograba con las chicas una conexión física, sexual y 

emocional.  

Hasta que conocí a mi actual pareja que me hizo tener una conexión tan fuerte que 

nunca había tenido con alguien. Que me dio algo que jamás pensé haría en mi vida, 

el de tener la valentía para expresar públicamente mi homosexualidad.  

En el momento que decidí salir del closet comprendí que la preferencia sexual es 

un tema muy importante que se debe de contar y expresar públicamente ante la 

familia y la sociedad para ser feliz, completo y dejar miedos e inseguridades.  

La felicidad que obtuve al salir del closet me dio la valentía de invitar a mi actual 

pareja a la casa de mis padres, nunca pensé que me decisión sería una tarea 

titánica, porque el único detalle que tenía era mi abuela paterna porque es una 

persona que no lo iba a entender por el modelo educativo familiar que tenía muy 

arraigado implementado por su familia patriarcal.  

Mi abuela sabía que andaba saliendo con alguien, pero supongo que pensó que era 

una mujer debido a mi historial. Hasta el momento que lo llevé a mi casa, mis primos 



pensaban que erauna bromay miabuela empezóa rezar toda su biblia que siempre

llevaba en su bolso. Acciones que hicieron un momento muy incómodo para mi

pareja, que nos hizo irnosa los 20 minutos de habernos sentado en lamesa. En

esos 20 minutos que estuvimos en realidad sentí como si hubieran pasado 20 largas

horas.

Hoy en dia lo aceptan, loamany lo atesoran, pero al inicio fue muy difícil. Aceptar

que tuviera una pareja de mí mismo sexoo de que yo fuera gay, debidoa mi historial

heterosexual que Ileve por más de veinte años.

Gracias al ingreso del diplomado: Las mujeres en la perspectiva de las ciencias

socialesy humanidades. Política feministay el enfoque de género. Me demostróa

través de la epistemología feminista que el sistema heterosexuado obligatorio está

fracasando como proyecto civilizatorio, cultural, sexualy sexogenérico. Porque está

articulado bajo un sistema de muertey no de vida, que no ha logrado conservar ni

desarrollar al ser humano, sino que, al contrario, se ha aferradoa maltratarloy a

perseguirlo. Fomentándole ideas cerradas-absurdas y leyes controladas-

organizadas, que no ha podido construirse en rubros religiosos, ideológicos,

sexuales, emocionales para eldesarrollo de los seres humanos. (Pisano, 2013).

Estas ideas cerradas-absurdasy controladas-organizadas están dentro de las

barreras infranqueables invisibilizadas por el sistema hegemónico, denominada

como “techos de cristal”, como unabóveda Iúciday transparente, construida de un

sólido bastante impenetrable de alta resistencia homogénea y perfectamente

estructurada, cuyos elementos se encuentran enlazadosy conectados entre sí, que

le otorga una simetría perfecta, para que se leconfiera una atractiva aceptación con
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pensaban que era una broma y mi abuela empezó a rezar toda su biblia que siempre 

llevaba en su bolso. Acciones que hicieron un momento muy incómodo para mi 

pareja, que nos hizo irnos a los 20 minutos de habernos sentado en la mesa. En 

esos 20 minutos que estuvimos en realidad sentí como si hubieran pasado 20 largas 

horas. 

Hoy en día lo aceptan, lo aman y lo atesoran, pero al inicio fue muy difícil. Aceptar 

que tuviera una pareja de mí mismo sexo o de que yo fuera gay, debido a mi historial 

heterosexual que lleve por más de veinte años.  

Gracias al ingreso del diplomado: Las mujeres en la perspectiva de las ciencias 

sociales y humanidades. Política feminista y el enfoque de género. Me demostró a 

través de la epistemología feminista que el sistema heterosexuado obligatorio está 

fracasando como proyecto civilizatorio, cultural, sexual y sexogenérico. Porque está 

articulado bajo un sistema de muerte y no de vida, que no ha logrado conservar ni 

desarrollar al ser humano, sino que, al contrario, se ha aferrado a maltratarlo y a 

perseguirlo. Fomentándole ideas cerradas-absurdas y leyes controladas-

organizadas, que no ha podido construirse en rubros religiosos, ideológicos, 

sexuales, emocionales para el desarrollo de los seres humanos. (Pisano, 2013).  

Estas ideas cerradas-absurdas y controladas-organizadas están dentro de las 

barreras infranqueables invisibilizadas por el sistema hegemónico, denominada 

como “techos de cristal”, como una bóveda lúcida y transparente, construida de un 

sólido bastante impenetrable de alta resistencia homogénea y perfectamente 

estructurada, cuyos elementos se encuentran enlazados y conectados entre sí, que 

le otorga una simetría perfecta, para que se le confiera una atractiva aceptación con 



propiedades singulares y con ello le den más dureza, y por ende no pueda

fracturarse con ningún solventeo golpe. Que tiendea sobre calificara los varones

y a subclasificara las mujeres con sesgos muy arraigados (Galeana, 2013)

Bajo estas premisas era urgente concretar mi desmontaje de lospactos masculinos,

en cuestionar los mandatos, en criticar el pensamiento heterosexual hegemónico,

en recuperar mi cuerpo para promoverme una vida digna en un Iugar concreto,

determinado sintemores, sin silencio obligatorioy siempre con la admiración de la

resistencia histórica-social. Que me hiciera entender la dimensionalidad de potencia

transgresora, haciéndola más trasformadora para la recuperación de mi memoria

corporal, emocional, sexualy libre (Cabnal, 2010).

Cada aprendizaje que obtuve en la diplomada me dio herramientas para

comentarlasy aplicarlas en mi entorno, para empezara difundir un cambio en la

invisibilidad que se le implementa cada mujery a cada homosexual en la vida

laboral, social, romántica, sexualy emocional. Que ha tenido que enfrentarsea

pesados retos, fríos panoramas, desoladas circunstancias, absurdas formas de

percibir el entorno, que lasy los invalida, lasy los violenta,y las los condiciona al

closet, para que nunca tuvieran el reconocimiento ante lasautoridades patriarcales-

coloniales-hegemónicas-heterosexuadas (Andraca, 2005).

Esta desobediencia a la heterosexualidad obligatoria me con llevo a una

construcción apuntadaa latransformacióny a la generación de lossaberes desde

eltrabajo artístico, social al, militante, culturaly político, usando una posición radical

en cada una de ellas, que rompe elmonólogo patriarcal masculino dominante. Este

proceso permitiría llevar masculinidades femeninas asumiendo la libertad de:
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propiedades singulares y con ello le den más dureza, y por ende no pueda 

fracturarse con ningún solvente o golpe. Que tiende a sobre calificar a los varones 

y a subclasificar a las mujeres con sesgos muy arraigados (Galeana, 2013)  

Bajo estas premisas era urgente concretar mi desmontaje de los pactos masculinos, 

en cuestionar los mandatos, en criticar el pensamiento heterosexual hegemónico, 

en recuperar mi cuerpo para promoverme una vida digna en un lugar concreto, 

determinado sin temores, sin silencio obligatorio y siempre con la admiración de la 

resistencia histórica-social. Que me hiciera entender la dimensionalidad de potencia 

transgresora, haciéndola más trasformadora para la recuperación de mi memoria 

corporal, emocional, sexual y libre (Cabnal, 2010).  

Cada aprendizaje que obtuve en la diplomada me dio herramientas para 

comentarlas y aplicarlas en mi entorno, para empezar a difundir un cambio en la 

invisibilidad que se le implementa cada mujer y a cada homosexual en la vida 

laboral, social, romántica, sexual y emocional. Que ha tenido que enfrentarse a 

pesados retos, fríos panoramas, desoladas circunstancias, absurdas formas de 

percibir el entorno, que las y los invalida, las y los violenta, y las los condiciona al 

closet, para que nunca tuvieran el reconocimiento ante las autoridades patriarcales-

coloniales-hegemónicas-heterosexuadas (Andraca, 2005).  

Esta desobediencia a la heterosexualidad obligatoria me conllevo a una 

construcción apuntada a la transformación y a la generación de los saberes desde 

el trabajo artístico, social al, militante, cultural y político, usando una posición radical 

en cada una de ellas, que rompe el monólogo patriarcal masculino dominante. Este 

proceso permitiría llevar masculinidades femeninas asumiendo la libertad de: 



“organizar, reformar los modelos educativos en sus núcleos de convivenciay de

relación, haciendo tenermás voz como definición, reflexión que intentan de socavar

y deshacer una lógica de dominio” (Barrios, 2013)y asiel dejar de “ser una coletilla

más en la lista de desigualdadesu organizadores sociales” (Williams, 2012).

Puesto que el abandono a la heterosexualidad obligatoria hoy en día es un

escenario primario que se encuentra en elcentro de debates, realidadese ideales

que nos hacen pensar que la sexualidad nos trasladaa considerar, reconocery a

visualizar que el feminismo no ha matadoa nadie, el machismo mataa cada

segundo, puesto que elIugar más peligros para lasmujeresy elmás inviabilizado

para los homosexuales se encuentra en la circunferencia laboral donde se

implementa el machismo represivoy violento.

Que para dejar este machismo represivoy violento se deben de desobedecer las

normas heterosexuales obligatorias, y eso fue lo que hice. Abandoné la

heterosexualidad obligatoria, abiertamente le expresé a mi familia que era

homosexual, al inicio fue complejo porque nuca nadie en mi familia se había

manifestado que era homosexualy yo era elprimero en hacerlo. Las reacciones

fueron diversas, una parte de mi familia paterna me humillóy me abandonó porque

eltemor al que dirá la gente, mientras que en mi familia materna me aplaudieron

porque fue un acto de valentía en demostrarles algo que ello ya presuponía desde

mi infancia.

Desde ese momento mí sexualidad dentro del núcleo familiar ha sidoy alejada del

armario, en donde constantemente han luchado conmigo para romper cada

estereotipo que lagente de mi comunidad me había implementado.
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“organizar, reformar los modelos educativos en sus núcleos de convivencia y de 

relación, haciendo tener más voz como definición, reflexión que intentan de socavar 

y deshacer una lógica de dominio” (Barrios, 2013) y así el dejar de “ser una coletilla 

más en la lista de desigualdades u organizadores sociales” (Williams, 2012).  

Puesto que el abandono a la heterosexualidad obligatoria hoy en día es un 

escenario primario que se encuentra en el centro de debates, realidades e ideales 

que nos hacen pensar que la sexualidad nos traslada a considerar, reconocer y a 

visualizar que el feminismo no ha matado a nadie, el machismo mata a cada 

segundo, puesto que el lugar más peligros para las mujeres y el más inviabilizado 

para los homosexuales se encuentra en la circunferencia laboral donde se 

implementa el machismo represivo y violento.  

Que para dejar este machismo represivo y violento se deben de desobedecer las 

normas heterosexuales obligatorias, y eso fue lo que hice. Abandoné la 

heterosexualidad obligatoria, abiertamente le expresé a mi familia que era 

homosexual, al inicio fue complejo porque nuca nadie en mi familia se había 

manifestado que era homosexual y yo era el primero en hacerlo. Las reacciones 

fueron diversas, una parte de mi familia paterna me humilló y me abandonó porque 

el temor al que dirá la gente, mientras que en mi familia materna me aplaudieron 

porque fue un acto de valentía en demostrarles algo que ello ya presuponía desde 

mi infancia. 

Desde ese momento mí sexualidad dentro del núcleo familiar ha sido y alejada del 

armario, en donde constantemente han luchado conmigo para romper cada 

estereotipo que la gente de mi comunidad me había implementado.  



También en ayudara jóvenes en como empezar ese abandono delarmario, porque

mi familia le cuentaa cada joven mi historiay los hace tener amor propio,a perder

el miedoy a desear ser libre. Cada joven homosexual que se ha acercadoa mi

núcleo familiar. Le explican el cómo padecíy viví mi historia dentro del armarioy

fuera del armario. Una historia que me daba más tristezae inseguridad estando

adentro,y que al dejarlo me ha dado más felicidad y autenticidad para seguir

enfrentado cada reto que la sociedad patriarcal me imponga.

Esta salida del armario me dio la fortaleza de llevar abiertamente una vida

sentimental homosexual. Actualmente tengo treintay dos añosy estoy felizmente

viviendo con mi pareja que al igual como yo;también es un homosexual que ha

enfrentadoy abandonado elsistema heterosexual obligatorio. Entre ély yo hemos

logrado romper varios estereotipos que nos arraiga la sociedady que nos hizo

pensar:

Con todo esto, nosotros los varones nos sentimos amenazados por esta lucha

revolucionaria feminista, en la que no nos hemos puestoa pensar en cómo el

patriarcado les afectaa las mujereso a loshombres homosexuales que están en

nuestro entorno. Porque si lo visualizamos conllevaría en tener que cambiar,

transformary eliminar privilegios hegemónicos, para empezara reconocer que

existe una gran variedad de patrones humanos enfocadosa lavida sexual,a los

silencios obligatorios, a las identidades sexogenéricas. Que se usan para enviar

nociones de normas estructurales tradicionales dentro de cada dualidad previstas

dentro de: mujer-hombreo de: heterosexual-homosexual.
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También en ayudar a jóvenes en como empezar ese abandono del armario, porque 

mi familia le cuenta a cada joven mi historia y los hace tener amor propio, a perder 

el miedo y a desear ser libre. Cada joven homosexual que se ha acercado a mi 

núcleo familiar. Le explican el cómo padecí y viví mi historia dentro del armario y 

fuera del armario. Una historia que me daba más tristeza e inseguridad estando 

adentro, y que al dejarlo me ha dado más felicidad y autenticidad para seguir 

enfrentado cada reto que la sociedad patriarcal me imponga. 

Esta salida del armario me dio la fortaleza de llevar abiertamente una vida 

sentimental homosexual. Actualmente tengo treinta y dos años y estoy felizmente 

viviendo con mi pareja que al igual como yo; también es un homosexual que ha 

enfrentado y abandonado el sistema heterosexual obligatorio. Entre él y yo hemos 

logrado romper varios estereotipos que nos arraiga la sociedad y que nos hizo 

pensar: 

Con todo esto, nosotros los varones nos sentimos amenazados por esta lucha 

revolucionaria feminista, en la que no nos hemos puesto a pensar en cómo el 

patriarcado les afecta a las mujeres o a los hombres homosexuales que están en 

nuestro entorno. Porque si lo visualizamos conllevaría en tener que cambiar, 

transformar y eliminar privilegios hegemónicos, para empezar a reconocer que 

existe una gran variedad de patrones humanos enfocados a la vida sexual, a los 

silencios obligatorios, a las identidades sexogenéricas. Que se usan para enviar 

nociones de normas estructurales tradicionales dentro de cada dualidad previstas 

dentro de: mujer-hombre o de: heterosexual-homosexual.  



La estructura mujer-hombre o de: heterosexual-homosexual se ha constituido

milenariamente como una estructura social, política, económica, cultural, sexualy

emocional, en laque losvarones heterosexuales ocupan vergonzosamente la parte

superior de la pirámidey las mujeresy losvarones homosexuales laparte inferior.

Esta colocación de roles es resultado de nuestro núcleo familiar que nos han

implementado una educación patriarcal, en donde estamos obligadosa ser fuertes,

duros, protectores, proveedores principales, a reprimirnos, a mutilar nuestras

emocionesy constantementea demostrar la virilidad como identidad sexagenaria

universal, puesto que nadie nos enseña sobre los abusos del machismoo las

aportaciones del feminismo.

La sociedad desconoce lasluchas feministas que se han realizadoa lo largo de la

historia en donde invisibilizamosa grandes mujeres que han logrado impresionantes

cambios para hacer una sociedad más igualitaria, equitativay paritaria. Es por esta

premisa que estamos en un momento histórico, cultural, políticoy social, puesto que

nuestra masculinidad patriarcal atraviesa una profunday radical crisis, que nos Ileva

a dejar de alimentar la esencia machista implementada desde lainfanciay empezar

a derribar prejuicios, mitos, estereotipos, identidades sexogenéricas, silencios

obligatorioso normas de género, obligándonosa crear nuevas masculinidades, en

estructurar nuevas relaciones, en diseñar nuevas estrategias para empezara

reproducirloy trasmitira las nuevas generaciones, para que ellasy ellos sigan con

elquebrantamiento delpatriarcado.

Todos loshomosexuales buscamos que lalibertad sea símbolo de manifestación,

de seguridad de expresar la verdadera orientación sexual que se Ileva, de ser quien

2929 
 

La estructura mujer-hombre o de: heterosexual-homosexual se ha constituido 

milenariamente como una estructura social, política, económica, cultural, sexual y 

emocional, en la que los varones heterosexuales ocupan vergonzosamente la parte 

superior de la pirámide y las mujeres y los varones homosexuales la parte inferior. 

Esta colocación de roles es resultado de nuestro núcleo familiar que nos han 

implementado una educación patriarcal, en donde estamos obligados a ser fuertes, 

duros, protectores, proveedores principales, a reprimirnos, a mutilar nuestras 

emociones y constantemente a demostrar la virilidad como identidad sexagenaria 

universal, puesto que nadie nos enseña sobre los abusos del machismo o las 

aportaciones del feminismo.  

La sociedad desconoce las luchas feministas que se han realizado a lo largo de la 

historia en donde invisibilizamos a grandes mujeres que han logrado impresionantes 

cambios para hacer una sociedad más igualitaria, equitativa y paritaria. Es por esta 

premisa que estamos en un momento histórico, cultural, político y social, puesto que 

nuestra masculinidad patriarcal atraviesa una profunda y radical crisis, que nos lleva 

a dejar de alimentar la esencia machista implementada desde la infancia y empezar 

a derribar prejuicios, mitos, estereotipos, identidades sexogenéricas, silencios 

obligatorios o normas de género, obligándonos a crear nuevas masculinidades, en 

estructurar nuevas relaciones, en diseñar nuevas estrategias para empezar a 

reproducirlo y trasmitir a las nuevas generaciones, para que ellas y ellos sigan con 

el quebrantamiento del patriarcado. 

Todos los homosexuales buscamos que la libertad sea símbolo de manifestación, 

de seguridad de expresar la verdadera orientación sexual que se lleva, de ser quien 



verdaderamente somos como personas sexuales, de derechos que incluyan el no

vivir violencia, el no tener intimidación dentro de espacios públicos, el de caminar

sin vergüenza ni temora ser violentados, el dejar el closet como premisa de

desobedienciaa lasnormas heterosexuales obligatorias.

Necesitamos tener construcciones culturales de disidencia sexual, que nos hagan

tener disidencia con lo establecido en la sociedad, para empezara propiciar

conocimientos dentro del rubro de la diversidad sexual, humana, salarial, socialy

laboral.Y empezara salir del closet como unacto de gran valentía, que presuponga

variedades de desafíos para aquellosy aquellas que desean vivir su verdadera

sexualidad, sin encubrimientos expuestos, para asi empezar a estimular la

conciencia civil con el fin de quebrantar, contrarrestary eliminar el gran peso que

se tiene de los prejuicios, violenciase invisibilidades sustentadas de discriminación

homoodiante. Que desagradablemente aún siguen vigentes en nuestra sociedady

que del cual ha cobrado miles de vidas de personas que han tenido desobediencia

y abandonoa lasnormas obligatorias, que para salvarlasy visibilizarlas se han

construido marcos jurídicos.
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verdaderamente somos como personas sexuales, de derechos que incluyan el no 

vivir violencia, el no tener intimidación dentro de espacios públicos, el de caminar 

sin vergüenza ni temor a ser violentados, el dejar el closet como premisa de 

desobediencia a las normas heterosexuales obligatorias. 

Necesitamos tener construcciones culturales de disidencia sexual, que nos hagan 

tener disidencia con lo establecido en la sociedad, para empezar a propiciar 

conocimientos dentro del rubro de la diversidad sexual, humana, salarial, social y 

laboral. Y empezar a salir del closet como un acto de gran valentía, que presuponga 

variedades de desafíos para aquellos y aquellas que desean vivir su verdadera 

sexualidad, sin encubrimientos expuestos, para así empezar a estimular la 

conciencia civil con el fin de quebrantar, contrarrestar y eliminar el gran peso que 

se tiene de los prejuicios, violencias e invisibilidades sustentadas de discriminación 

homoodiante. Que desagradablemente aún siguen vigentes en nuestra sociedad y 

que del cual ha cobrado miles de vidas de personas que han tenido desobediencia 

y abandono a las normas obligatorias, que para salvarlas y visibilizarlas se han 

construido marcos jurídicos.  

 

 

 

 

 

 



V. MARCO JURÍDICO

Eldesarrollo de una nueva década ha impregnado para los ideales culturales,

políticos, educativosy salariales del país la aperturaa implementar leyes, normas,

estructurasy políticas públicas. Que giran dentro de la sexualidad, de los derechos

reproductivos-sexuales, de la identidady de los principios de capacidad, igualdad,

paridad, mérito, equidad y discriminación. Con una estructura gubernamental

marcada por leyes de democracia paritaria equitativa e igualitaria, promovidas

dentro de los escenarios más predominantes para la estructuración de leyesy

planteamientos internacionales.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), en conjunto con nuestro país ha

sido participe de aceptar acuerdos que promulguen la lucha contra la discriminación

laboral, la equidade igualdad de losgéneros (Generacióne Igualdad, s.f.)

Cada foro realizado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), le ha

otorgadoa México brechas que necesita examinar con claridad, puesto que la

presencia de la mujery delvarón homosexual en elámbito de laesfera privada se

debe de plantear como una estructura de dinámica equilibraday moderna. Que

haga eliminar el ideal de “la masculinidad como la única existencia como posibilidad

universal” (Alonso, 2019).

No obstante,a la par de este planteamiento para la visibilidad equilibrada del poder,

no hay que dejar atrás el implícito contrato sexual, que matiza dos ámbitos para la

realización del individuo en los rubros colectivo-públicoy doméstico-privado. Que

anuncia que cada cuerpo masculino no afeminado son seres superiores por fuerza
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V. MARCO JURÍDICO 

El desarrollo de una nueva década ha impregnado para los ideales culturales, 

políticos, educativos y salariales del país la apertura a implementar leyes, normas, 

estructuras y políticas públicas. Que giran dentro de la sexualidad, de los derechos 

reproductivos-sexuales, de la identidad y de los principios de capacidad, igualdad, 

paridad, mérito, equidad y discriminación. Con una estructura gubernamental 

marcada por leyes de democracia paritaria equitativa e igualitaria, promovidas 

dentro de los escenarios más predominantes para la estructuración de leyes y 

planteamientos internacionales.  

La Organización de las Naciones Unidas (ONU), en conjunto con nuestro país ha 

sido participe de aceptar acuerdos que promulguen la lucha contra la discriminación 

laboral, la equidad e igualdad de los géneros (Generación e Igualdad, s.f.) 

Cada foro realizado por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), le ha 

otorgado a México brechas que necesita examinar con claridad, puesto que la 

presencia de la mujer y del varón homosexual en el ámbito de la esfera privada se 

debe de plantear como una estructura de dinámica equilibrada y moderna. Que 

haga eliminar el ideal de “la masculinidad como la única existencia como posibilidad 

universal” (Alonso, 2019). 

No obstante, a la par de este planteamiento para la visibilidad equilibrada del poder, 

no hay que dejar atrás el implícito contrato sexual, que matiza dos ámbitos para la 

realización del individuo en los rubros colectivo-público y doméstico-privado. Que 

anuncia que cada cuerpo masculino no afeminado son seres superiores por fuerza 



e intelecto, y detrás de ellos cada cuerpo femeninoy afeminado como seres

inferiores por debilidad e incapacidad de controlar pensamientosy emociones,

premisas que en las líneas de Hobbesy Locke lo describen como parte de la

heterosexualidad como obligatoria y como la única posibilidad perfectamente

conectada con lospropósitos del contrato social original. Porque expresa lalibertad

de los varones como primario y la sujeción de las mujeres como secundario.

Haciendo expresar el derecho de losvarones no afeminados sobre las mujeres,

como privilegio monopólico de lavida política (Alonso, 2019).

Hoy en día es mucho más común en nuestra sociedad observar un crecimiento

relacionado con la participación de las mujeresy de loshomosexuales dentro de la

administración pública, escuchando constantemente conceptos como:

“trasversalidad de la perspectiva de género en losprogramas gubernamentalesy

presupuestos públicos” que van enfocado al empoderamiento de la mujer en

distintos rubros que la sociedad demanda, conllevando un colorido abanico de

oportunidades de desarrolloy fortalecimiento de la lucha contra la violencia de

género, que hace que haya más visibilidad, para tratar de exponer objetivos para

superar los enormes rezagos derivados de la discriminación de géneroo de la

misma heterosexualidad obligatoria. En donde se establecen estrategias, normas,

leyesy reformas que toca la equidad de género, donde lameritocracia forma parte

esencial de laadministración, dado que es una de lascaracteristicas fundamentales

en su estructura. Esta gran brecha de igualdad, paridady equidad entre mujeresy

varones representa un gran desafío para elEstado para disminuir las disparidades

de género (Ortega, 2017).
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e intelecto, y detrás de ellos cada cuerpo femenino y afeminado como seres 

inferiores por debilidad e incapacidad de controlar pensamientos y emociones, 

premisas que en las líneas de Hobbes y Locke lo describen como parte de la 

heterosexualidad como obligatoria y como la única posibilidad perfectamente 

conectada con los propósitos del contrato social original. Porque expresa la libertad 

de los varones como primario y la sujeción de las mujeres como secundario. 

Haciendo expresar el derecho de los varones no afeminados sobre las mujeres, 

como privilegio monopólico de la vida política (Alonso, 2019). 

Hoy en día es mucho más común en nuestra sociedad observar un crecimiento 

relacionado con la participación de las mujeres y de los homosexuales dentro de la 

administración pública, escuchando constantemente conceptos como: 

“trasversalidad de la perspectiva de género en los programas gubernamentales y 

presupuestos públicos” que van enfocado al empoderamiento de la mujer en 

distintos rubros que la sociedad demanda, conllevando un colorido abanico de 

oportunidades de desarrollo y fortalecimiento de la lucha contra la violencia de 

género, que hace que haya más visibilidad, para tratar de exponer objetivos para 

superar los enormes rezagos derivados de la discriminación de género o de la 

misma heterosexualidad obligatoria. En donde se establecen estrategias, normas, 

leyes y reformas que toca la equidad de género, donde la meritocracia forma parte 

esencial de la administración, dado que es una de las características fundamentales 

en su estructura. Esta gran brecha de igualdad, paridad y equidad entre mujeres y 

varones representa un gran desafío para el Estado para disminuir las disparidades 

de género (Ortega, 2017). 



Desafíos para empezara apreciara la sexualidad como un derecho dentro de los

distintos actores de la disidencia sexual, donde actores sociales, organizaciones

defensoras de derechos humanos, legisladores, académicosy comunidades civiles.

Han empezadoa construir espacios cuyo objetivo sea una interlocución entre la

comunidady losactores políticos como un vínculo de implementación de políticas

de salud sexual-reproductiva, de promulgación de leyes que defiendan el derecho

a libertad sexual, de reformas que defiendan la no discriminación en el ámbito

laboral-social, así como lacreación de leyes que defiendan elderecho alaccesoa

una vida libre de violencia.

Para empezara eliminar esta brecha desigual entre las disidencias sexuales. El 17

de mayo del2010, elex presidente de la república el C. Felipe De JesÚs Calderón

Hinojosa siguió las indicaciones dadas por la ONU-OEA para implementar en

México un dia en específico de conciencia, sustentado de valores básicos que

hiciera tener una convivencia armónica, sana, pacífica dentro del reconociendo de

lasdiferencias sexuales. Es así como enMéxico surgió; El Dia de la Toleranciay el

Respetoa las Preferencias (Dectreto: Día de la Toleranciay el Respetoa las

Preferencias, 2010).

El 25 de junio de cada año conmemorativo como el Dia Mundial de la Diversidad

Sexual con el objetivo de reivindicar los derechos humanos de todas laspersonas

Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros, Transexuales, Travestis, Queers,

Intersexuales, Asexuales, Pansexuales, No Binariosy más, como evocador que

hace reflexionary visibilizar la disidencia sexual que existe en nuestra sociedad,
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Desafíos para empezar a apreciar a la sexualidad como un derecho dentro de los 

distintos actores de la disidencia sexual, donde actores sociales, organizaciones 

defensoras de derechos humanos, legisladores, académicos y comunidades civiles. 

Han empezado a construir espacios cuyo objetivo sea una interlocución entre la 

comunidad y los actores políticos como un vínculo de implementación de políticas 

de salud sexual-reproductiva, de promulgación de leyes que defiendan el derecho 

a libertad sexual, de reformas que defiendan la no discriminación en el ámbito 

laboral-social, así como la creación de leyes que defiendan el derecho al acceso a 

una vida libre de violencia. 

Para empezar a eliminar esta brecha desigual entre las disidencias sexuales. El 17 

de mayo del 2010, el ex presidente de la república el C. Felipe De Jesús Calderón 

Hinojosa siguió las indicaciones dadas por la ONU-OEA para implementar en 

México un día en específico de conciencia, sustentado de valores básicos que 

hiciera tener una convivencia armónica, sana, pacífica dentro del reconociendo de 

las diferencias sexuales. Es así como en México surgió; El Día de la Tolerancia y el 

Respeto a las Preferencias (Dectreto: Día de la Tolerancia y el Respeto a las 

Preferencias, 2010). 

El 25 de junio de cada año conmemorativo como el Día Mundial de la Diversidad 

Sexual con el objetivo de reivindicar los derechos humanos de todas las personas 

Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgéneros, Transexuales, Travestis, Queers, 

Intersexuales, Asexuales, Pansexuales, No Binarios y más, como evocador que 

hace reflexionar y visibilizar la disidencia sexual que existe en nuestra sociedad, 



para demostrar la infinidad de orientaciones sexuales, disidencias, identidadesy

expresiones de género que merecen tener el mismo respeto, igualdady libertad.

5.1. - Mandato constitucional de no discriminación

En elmandato constitucional de no discriminación las visibilidades se establecieron

por elactual ejecutivo de la república el C. Andrés Manuel López Obrador. En donde

decretó la reforma de los artículos 2, 4, 35, 52, 56, 94 y 115 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que establece que la paridad

de género sea una norma que garantice la equidad, igualdad entre mujeresy

varones para que accedana cargos de elección populary de representación política

dentro de la Administración Pública Federal (APF), estipulando criterios, normasy

leyes que aseguren la participación equitativae igualitaria en la vida democrática

pública en los tres niveles de gobierno que tiene el país. Este decreto es una

legislación que favorecen positivamente a las mujeres y a los varones

homosexuales que han luchado constantemente por ser más visibles en la vida

democrática, donde exista una obligación que de certeza de cada acción tomada,

determinada, ejecutada, neutral, objetivay equitativay bajo ningún motivo deberá

llevar criterios de tengan como mayor concentración por el giro por alguno de los

dos géneros (CPEUM, s.f.).

Estas premisas no fueron las únicas que elestado se comprometióa realizar, si no

que, por medio de distintas herramientas legales, jurídicas logró impulsar programas

y políticas públicas direccionadasa proteger, disminuiry sancionar las violencias

sexuales en contra de las mujeresy de loshombres.
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para demostrar la infinidad de orientaciones sexuales, disidencias, identidades y 

expresiones de género que merecen tener el mismo respeto, igualdad y libertad.  

5.1. - Mandato constitucional de no discriminación  

En el mandato constitucional de no discriminación las visibilidades se establecieron 

por el actual ejecutivo de la república el C. Andrés Manuel López Obrador. En donde 

decretó la reforma de los artículos 2, 4, 35, 52, 56, 94 y 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que establece que la paridad 

de género sea una norma que garantice la equidad, igualdad entre mujeres y 

varones para que accedan a cargos de elección popular y de representación política 

dentro de la Administración Pública Federal (APF), estipulando criterios, normas y 

leyes que aseguren la participación equitativa e igualitaria en la vida democrática 

pública en los tres niveles de gobierno que tiene el país. Este decreto es una 

legislación que favorecen positivamente a las mujeres y a los varones 

homosexuales que han luchado constantemente por ser más visibles en la vida 

democrática, donde exista una obligación que de certeza de cada acción tomada, 

determinada, ejecutada, neutral, objetiva y equitativa y bajo ningún motivo deberá 

llevar criterios de tengan como mayor concentración por el giro por alguno de los 

dos géneros (CPEUM, s.f.).  

Estas premisas no fueron las únicas que el estado se comprometió a realizar, si no 

que, por medio de distintas herramientas legales, jurídicas logró impulsar programas 

y políticas públicas direccionadas a proteger, disminuir y sancionar las violencias 

sexuales en contra de las mujeres y de los hombres.  



5.2 - Leyes, reformas y garantías nacionales e internacionales para la

proteccióny laeliminación de ladiscriminación.

Si bien en esta última década se ha tenido un avance tan importante dentro de la

legislación que vincula al cuerpo con la sexualidad, porque se encuentra en diversos

desafíos que han tenido que afrontar para derrumbar losengranajes de obstáculos

públicos, que les ha impedido tener voz pública, presenciay toma de decisiones

dentro de la agenda pública del país. Una visibilidad como vozautorizaday de

autoridad que permita ingresar al ámbito público-político.

Esta necesidad de visibilizar cada voz de mujery hombre en todos loshábitos de la

sociedad es de carácter especial, puesto que la visibilidad de la agenda pública

tiene que ser derrumbada. Que para lograrlo se ha implementadoy creado leyes,

reformasy garantías para la proteccióny la eliminación de la discriminación, como

método jurídico para cerrar la brecha desigual que existe dentro de la disidencia

sexual.

Una de las leyes que se han implementado para cerrar la brecha desigual de las

disidencias sexuales es laLey de Sociedades en convivencia. Una norma legal de

convivencia, que fue publicada en la Gaceta Oficial del anterior Distrito Federal el

pasado 16 de noviembre del2006, entrado en vigor el 17 de marzo del2007. En

donde se leda elreconocimiento legala aquellos hogares que forman parte de su

familia sin que haya un parentesco lineal familiar consanguíneo, puesto que estipula

e implementa derechosy obligaciones para todos los miembros de la sociedad

tengan una sana convivencia, obteniendo.
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5.2 – Leyes, reformas y garantías nacionales e internacionales para la 

protección y la eliminación de la discriminación. 

Si bien en esta última década se ha tenido un avance tan importante dentro de la 

legislación que vincula al cuerpo con la sexualidad, porque se encuentra en diversos 

desafíos que han tenido que afrontar para derrumbar los engranajes de obstáculos 

públicos, que les ha impedido tener voz pública, presencia y toma de decisiones 

dentro de la agenda pública del país. Una visibilidad como voz autorizada y de 

autoridad que permita ingresar al ámbito público-político. 

Esta necesidad de visibilizar cada voz de mujer y hombre en todos los hábitos de la 

sociedad es de carácter especial, puesto que la visibilidad de la agenda pública 

tiene que ser derrumbada. Que para lograrlo se ha implementado y creado leyes, 

reformas y garantías para la protección y la eliminación de la discriminación, como 

método jurídico para cerrar la brecha desigual que existe dentro de la disidencia 

sexual. 

Una de las leyes que se han implementado para cerrar la brecha desigual de las 

disidencias sexuales es la Ley de Sociedades en convivencia. Una norma legal de 

convivencia, que fue publicada en la Gaceta Oficial del anterior Distrito Federal el 

pasado 16 de noviembre del 2006, entrado en vigor el 17 de marzo del 2007. En 

donde se le da el reconocimiento legal a aquellos hogares que forman parte de su 

familia sin que haya un parentesco lineal familiar consanguíneo, puesto que estípula 

e implementa derechos y obligaciones para todos los miembros de la sociedad 

tengan una sana convivencia, obteniendo. 



Meses después, el 21 de diciembre de 2009, laasamblea legislativa de la Ciudad

de México: “Con 39 votosa favor, 20 en contray cinco abstenciones, el Pleno de la

Asamblea Legislativa del entonces Distrito Federal aprobó en logeneral eldictamen

que reforma el Código Civily el Código de Procedimientos Civiles que permite el

matrimonio entre personas delmismo sexo, definido este último en el artículo 146

que señala: “el matrimonio es la unión libre de dos personas para realizar la

comunidad de vida, en donde ambos seprocuran respeto, igualdady ayuda mutua”,

con loque se elimina el concepto hombrey mujer como base delmatrimonio” (ALDF

APRUEBA MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DELMISMO SEXO, 2009).

Posteriormente, el 11 de junio de 2003 se promulgo en el Diario Oficial de la

Federación la Ley Federal para Preveniry Eliminar la Discriminación. Una Nueva

Ley que implementara una legislación reglamentaria federal, para que previnieray

eliminara cualquier forma de exclusión ejercida sobre cualquier ciudadano mexicano

en lostérminos que demanda el Artículo 1º de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos (CPEUM), dado que impulsa la misma igualdad de oportunidades

sin importar el género que se Ileve. Así como de demostrar cada una de las

obligaciones que tiene el Estado mexicano para respetary garantizar los derechos

humanos sindiscriminación alguna, obteniendo una última reforma elpasado 01 de

abril del 2024. (Ley Federal para Preveniry Eliminar la Discrminación., 2024)

Siguiendo con las normas para eliminar la violencia de odioa personas de la

disidencia sexual, se modificó el artículo 138 del Código Penal de la Ciudad de

México que penaliza los crimenes de odio por orientación sexuale identidad de
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Meses después, el 21 de diciembre de 2009, la asamblea legislativa de la Ciudad 

de México: “Con 39 votos a favor, 20 en contra y cinco abstenciones, el Pleno de la 

Asamblea Legislativa del entonces Distrito Federal aprobó en lo general el dictamen 

que reforma el Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles que permite el 

matrimonio entre personas del mismo sexo, definido este último en el artículo 146 

que señala: “el matrimonio es la unión libre de dos personas para realizar la 

comunidad de vida, en donde ambos se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua”, 

con lo que se elimina el concepto hombre y mujer como base del matrimonio” (ALDF 

APRUEBA MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO, 2009). 

Posteriormente, el 11 de junio de 2003 se promulgo en el Diario Oficial de la 

Federación la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. Una Nueva 

Ley que implementara una legislación reglamentaria federal, para que previniera y 

eliminara cualquier forma de exclusión ejercida sobre cualquier ciudadano mexicano 

en los términos que demanda el Artículo 1° de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM), dado que impulsa la misma igualdad de oportunidades 

sin importar el género que se lleve. Así como de demostrar cada una de las 

obligaciones que tiene el Estado mexicano para respetar y garantizar los derechos 

humanos sin discriminación alguna, obteniendo una última reforma el pasado 01 de 

abril del 2024. (Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discrminación., 2024) 

Siguiendo con las normas para eliminar la violencia de odio a personas de la 

disidencia sexual, se modificó el artículo 138 del Código Penal de la Ciudad de 

México que penaliza los crímenes de odio por orientación sexual e identidad de 



género, obteniendo su última reforma elpasado 19 de julio del 2020 (Codigo Penal

, 2020).

Durante elaño 2022 el senado de la república aprobó cambiosa lasleyes del IMSS

y delISSSTE para reconocer elderecho de lasparejas del mismo sexoy con ello

pudieran recibir todos losbeneficios de la seguridad social. Previstas en la Ley del

Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado. Con los que se reconoce como beneficiarioa la pareja,

sin importar el sexoy si se encuentran en matrimonio, concubinatoo unión libre,

obteniendo su última reforma elpasado 23 de abril del 2024 (Ley del Seguro Social

y la Ley del Instituto de Seguridady Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, 2024).

Recientemente este 26 de abril del 2024 México dio un paso tan significativo en

aprobar lasreformas al Código Penaly a la Ley General de salud para otorgar más

protección a los derechos humanos de la comunidad LGBTTTIQIPAN+, para

eliminar definitivamentea nivel nacional las prácticas conocidas “Esfuerzos para

Corregir la Orientación Sexuale Identidad de Género (ECOSIG), comúnmente

conocidas como “terapias de conversión”, reformas que suman alartículo 209 al

Código Penal Federal de Salud (CPFS), para imponen severas sancionesa quienes

realicen, impulsen, obligueno financien cualquier tipo de terapiao servicio que dese

alterar la orientación sexual de una persona, sanciones que rondan dosa seis años

de prisión, con multas accedentes rondadas entre mila dos milveces delvalor diario

de la Unidad de Mediday Actualización (UMA). En donde la cifra puede duplicarse

si las víctimas son menores de edad. Esta aprobación de reciente creación logro ser
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género, obteniendo su última reforma el pasado 19 de julio del 2020 (Codigo Penal 

, 2020). 

Durante el año 2022 el senado de la república aprobó cambios a las leyes del IMSS 

y del ISSSTE para reconocer el derecho de las parejas del mismo sexo y con ello 

pudieran recibir todos los beneficios de la seguridad social. Previstas en la Ley del 

Seguro Social y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. Con los que se reconoce como beneficiario a la pareja, 

sin importar el sexo y si se encuentran en matrimonio, concubinato o unión libre, 

obteniendo su última reforma el pasado 23 de abril del 2024 (Ley del Seguro Social 

y la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, 2024). 

Recientemente este 26 de abril del 2024 México dio un paso tan significativo en 

aprobar las reformas al Código Penal y a la Ley General de salud para otorgar más 

protección a los derechos humanos de la comunidad LGBTTTIQIPAN+, para 

eliminar definitivamente a nivel nacional las prácticas conocidas “Esfuerzos para 

Corregir la Orientación Sexual e Identidad de Género (ECOSIG), comúnmente 

conocidas como “terapias de conversión”, reformas que suman al artículo 209 al 

Código Penal Federal de Salud (CPFS), para imponen severas sanciones a quienes 

realicen, impulsen, obliguen o financien cualquier tipo de terapia o servicio que dese 

alterar la orientación sexual de una persona, sanciones que rondan dos a seis años 

de prisión, con multas accedentes rondadas entre mil a dos mil veces del valor diario 

de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). En donde la cifra puede duplicarse 

si las víctimas son menores de edad. Esta aprobación de reciente creación logro ser 



bien recibidas por políticos, activistase investigadores que están preocupados por

la igualitaria defensa de losderechos humanos (Código Penal Federal de Salud,

2024)

Mientras que, dentro de la esfera internacional, la República Mexicana, después de

la reforma constitucional implementada elpasado agosto del2001 ha persistido en

apoyar cada herramienta internacional que este alineada a protección de

preferenciasy orientaciones sexuales como un simbolo de no discriminación. Un

ejemplo de ello se planteó dentro de laOrganización de lasNaciones Unidas (ONU)

la negociación de las circunstancias de resoluciones sobre ejecuciones

extrajudiciales, sumariaso arbitrarias de la orientación sexual, donde México votóa

favor de que se incluyera.

Que abrió las puertas para que México fuera participe de la presentación sobre la

Orientación Sexuale Identidad de Género, presentada en el 22 de diciembre de

2008 dentro del mismo órgano internacional, que reafirma que todas laspersonas

tienen el goce de sus derechos sinalguna distinción de raza, color, idioma, sexo

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición

económica, nacimientoo cualquier otra condición, Tal y como se establece el

artículo2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DDH)y elarticulo

2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (DCP)y del Pacto

Internacional de Derechos Económicos, Socialesy Culturales (PIDESC), asícomo

elartículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civilesy Políticos (PIDCP). Que

reafirman elrector de no discriminación, exigiendo que todos losderechos humanos

se apliquen por iguala cada serhumano, independiente de ladisidencia sexualo
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bien recibidas por políticos, activistas e investigadores que están preocupados por 

la igualitaria defensa de los derechos humanos (Código Penal Federal de Salud , 

2024) 

Mientras que, dentro de la esfera internacional, la República Mexicana, después de 

la reforma constitucional implementada el pasado agosto del 2001 ha persistido en 

apoyar cada herramienta internacional que este alineada a protección de 

preferencias y orientaciones sexuales como un símbolo de no discriminación. Un 

ejemplo de ello se planteó dentro de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

la negociación de las circunstancias de resoluciones sobre ejecuciones 

extrajudiciales, sumarias o arbitrarias de la orientación sexual, donde México votó a 

favor de que se incluyera.  

Que abrió las puertas para que México fuera participe de la presentación sobre la 

Orientación Sexual e Identidad de Género, presentada en el 22 de diciembre de 

2008 dentro del mismo órgano internacional, que reafirma que todas las personas 

tienen el goce de sus derechos sin alguna distinción de raza, color, idioma, sexo 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición, Tal y como se establece el 

artículo 2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (DDH) y el artículo 

2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (DCP) y del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), así como 

el artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP). Que 

reafirman el rector de no discriminación, exigiendo que todos los derechos humanos 

se apliquen por igual a cada ser humano, independiente de la disidencia sexual o 



identidad sexogenérica que se lleven. Condenando cada violencia, odio o

discriminación que rompan losderechos humanoso en la denegación de derechos

económicos, sociales, culturalesy de salud. (ONU, 2008)

Finalmente, en el rubro internacional el Estado Mexicano se comprometió desde el

2008 ante la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos (OEA),

en ofrecer una tierra de libertady un ambiente favorable donde se reafirme los

principios de universalidad, indivisibilidade interdependencia, con consideraciones

en los actos de violencia ejecutados contra individuos de la disidencia sexual

(Derechos Humanos, Orientacion Sexuale Identidad de Género, 2008).

Con estos dictámenes es posible quebrantar la brecha de desigualdad y de

discriminación que vivimos los homosexualesy lasmujeres en muestran pais, que

nos hacen tener ideales suscritos en nuestra Carta Magna, y en normas

internacionales para que se gocen de garantías de la protección, la eliminación de

toda discriminación motivada por el géneroy lasdisidencias sexuales. Que obedece

esencialmentea otorgar condiciones legales-sociales que brinden seguridad sin

restricción geográfica, social, económica o educativa. Cuyo objetivo será en

establecer fuertes conexiones con lafederacióny lasentidades federativas,a fin de

erradicar la violencia contra las mujeresy loshombres homosexuales.

Una garantía que ofrece una vida libre de violencia, libre de homoodio, libre de

discriminación. Que con el pasar de losaños favorezca el desarrolloy bienestar

integral conforme a cada principio estipulado inicialmente “igualdad y no

discriminación”, “garantía democrática”, “desarrollo integral”, “sustentabilidady

fodaleza en rubros soberanos“ para darle sustento jurídicoa sus cuatro principios
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esencialmente a otorgar condiciones legales-sociales que brinden seguridad sin 

restricción geográfica, social, económica o educativa. Cuyo objetivo será en 
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 Una garantía que ofrece una vida libre de violencia, libre de homoodio, libre de 

discriminación. Que con el pasar de los años favorezca el desarrollo y bienestar 

integral conforme a cada principio estipulado inicialmente “igualdad y no 

discriminación”, “garantía democrática”, “desarrollo integral”, “sustentabilidad y 

fortaleza en rubros soberanos” para darle sustento jurídico a sus cuatro principios 



rectores: a) La paridad legislativa entre mujery varón. b) El respetoa la dignidad

humana de lamujer. c) La no segregación y, d) El libre albedrío de las mujeres.

Donde se conecta con los cinco tipos de violencias heterosexuales, 1) Violencia

psicológica: insultos, humillaciones, devaluación, indiferencia, comparaciones

destructivas, rechazo, restricciones y amenazas, que dan como resultado la

depresión, del aislamientoy la devaluación de la autoestima por no ser parte de la

sociedad hegemónicamente heterosexual, 2) Violencia Física: actos que dañan al

cuerpo de forma no accidental para provocar lesiones externaso internas por

manifestar la preferencia sexual y emocional, 3) Violencia patrimonial: la

sustracción, destrucción, retención de documentos personales, objetos, bienes

patrimonialeso recursos (Ley General alAcceso de lasMujeresa una Vida Libre de

Violencia, s.f.).

Estos principios dan certeza jurídica para empezara buscar estrategias libres,

oídas, leídas y conversadas para que se reapropie de medios populares y

alternativos. Otorgando recursos para poner al conocimiento público información

que ha estado oculta, escondida velada. Es necesario revelarlo en un entornoo

grupo de personas que se conozcan, donde se manifiesta que elproblema es macro

y laviolencia es muy grande,y debe de llevar un nombre. Esto debe manifestarse

en escenarios públicos para alertara futuros homosexualesy mujeres que enfrentan

una situación con un sistema violento,y así expresarles: "No eres la primera ni el

primero". Esto generará que se unan para accionar políticamente. Esta respuesta

de justicia feminista es asumida como legítima defensa, como unaalternativa ante

la justicia ordinaria que erróneamente pretende garantizar el derecho de una vida
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rectores: a) La paridad legislativa entre mujer y varón. b) El respeto a la dignidad 

humana de la mujer. c) La no segregación y, d) El libre albedrío de las mujeres. 

Donde se conecta con los cinco tipos de violencias heterosexuales, 1) Violencia 

psicológica: insultos, humillaciones, devaluación, indiferencia, comparaciones 

destructivas, rechazo, restricciones y amenazas, que dan como resultado la 

depresión, del aislamiento y la devaluación de la autoestima por no ser parte de la 

sociedad hegemónicamente heterosexual, 2) Violencia Física: actos que dañan al 

cuerpo de forma no accidental para provocar lesiones externas o internas por 

manifestar la preferencia sexual y emocional, 3) Violencia patrimonial: la 

sustracción, destrucción, retención de documentos personales, objetos, bienes 

patrimoniales o recursos (Ley General al Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, s.f.). 

Estos principios dan certeza jurídica para empezar a buscar estrategias libres, 

oídas, leídas y conversadas para que se reapropie de medios populares y 

alternativos. Otorgando recursos para poner al conocimiento público información 

que ha estado oculta, escondida velada. Es necesario revelarlo en un entorno o 

grupo de personas que se conozcan, donde se manifiesta que el problema es macro 

y la violencia es muy grande, y debe de llevar un nombre. Esto debe manifestarse 

en escenarios públicos para alertar a futuros homosexuales y mujeres que enfrentan 

una situación con un sistema violento, y así expresarles: "No eres la primera ni el 

primero". Esto generará que se unan para accionar políticamente. Esta respuesta 

de justicia feminista es asumida como legítima defensa, como una alternativa ante 

la justicia ordinaria que erróneamente pretende garantizar el derecho de una vida 



libre de violencias para lasmujeres que son víctimas de feminicidioy los hombres

que padecen homoodio. Posicionando un escrache como herramienta de denuncia,

interpelación y evidencia de como loshombres no tienen coherencia en sus

prácticas. Estos recursos normativosy herramientas legales han motivadoa poner

en alerta a cada mujery a cada homosexual que esta cera del escenario y

manifestar “que las violencias sucedierony que le puede pasara cualquiera”,

otorgando aprendizaje para que surja la autocrítica dentro de los procesos de

acompañamientoa violencias ejercidas por el sistema obligatorio heteronormativo

(Rodriguez, 2010).
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libre de violencias para las mujeres que son víctimas de feminicidio y los hombres 

que padecen homoodio. Posicionando un escrache como herramienta de denuncia, 

interpelación y evidencia de como los hombres no tienen coherencia en sus 

prácticas. Estos recursos normativos y herramientas legales han motivado a poner 

en alerta a cada mujer y a cada homosexual que esta cera del escenario y 

manifestar “que las violencias sucedieron y que le puede pasar a cualquiera”, 

otorgando aprendizaje para que surja la autocrítica dentro de los procesos de 

acompañamiento a violencias ejercidas por el sistema obligatorio heteronormativo 

(Rodriguez, 2010). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



VI.CONCLUSIONES

Gracias alingreso del diplomado de titulación: Las mujeres en la perspectiva de las

ciencias sociales y humanidades. Política feminista y el enfoque de género

(Universidad Autónoma de la Ciudad de México, 2023 -2024). Me demostró que el

sistema heterosexual obligatorio es una creación histórica, estructural y sexual,

realizada por la supremacía masculina en detrimento de las mujeresy de los

homosexuales. Que enfatiza que los varones son seres sociales, mientras que las

mujeres y los homosexuales son seres naturales dentro del régimen político

obligatorio. Que presiden de laidea de que el rol masculino es símbolo de liderazgo,

poder y autoridad, mientras que el rol femenino es simbolo de menesteres

hogareños, de cuidadoy de acompañamiento. Ideales que dictaminan creencias,

normasy estructuras de cómo serhombrey como sermujer, para obedecera las

leyes biológicas que se implementan desde elnacimiento, dado que

“vivir en una sociedad es vivir en la heterosexualidad”.

Esta heterosexualidad generay facilita una normalización social que discrimina con

conciencia, lesiona los derechos humanos, coloca estigmas inmerecidos e

implementen estereotipos desventajososy conductas violentas para aquellasy

aquellos que no se ajustan a las normas tradicionales de comportamiento.

Originándoles a las víctimas, aprendizajes referentes a la sexualidad, a las

emociones, al contexto social,a las reglasy normas que se debe de seguir para

tener visibilidad. Una visibilidad que tiene que hacer uso del armario como un

mecanismo disciplinario para aparentar una normalidad obligatoriay asi dejar de

sufrir amenazas, humillacioneso discriminaciones.
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VI. CONCLUSIONES 

Gracias al ingreso del diplomado de titulación: Las mujeres en la perspectiva de las 

ciencias sociales y humanidades. Política feminista y el enfoque de género 

(Universidad Autónoma de la Ciudad de México, 2023 -2024). Me demostró que el 

sistema heterosexual obligatorio es una creación histórica, estructural y sexual, 

realizada por la supremacía masculina en detrimento de las mujeres y de los 

homosexuales. Que enfatiza que los varones son seres sociales, mientras que las 

mujeres y los homosexuales son seres naturales dentro del régimen político 

obligatorio. Que presiden de la idea de que el rol masculino es símbolo de liderazgo, 

poder y autoridad, mientras que el rol femenino es símbolo de menesteres 

hogareños, de cuidado y de acompañamiento. Ideales que dictaminan creencias, 

normas y estructuras de cómo ser hombre y como ser mujer, para obedecer a las 

leyes biológicas que se implementan desde el nacimiento, dado que  

“vivir en una sociedad es vivir en la heterosexualidad”.  

Esta heterosexualidad genera y facilita una normalización social que discrimina con 

conciencia, lesiona los derechos humanos, coloca estigmas inmerecidos e 

implementen estereotipos desventajosos y conductas violentas para aquellas y 

aquellos que no se ajustan a las normas tradicionales de comportamiento. 

Originándoles a las víctimas, aprendizajes referentes a la sexualidad, a las 

emociones, al contexto social, a las reglas y normas que se debe de seguir para 

tener visibilidad. Una visibilidad que tiene que hacer uso del armario como un 

mecanismo disciplinario para aparentar una normalidad obligatoria y así dejar de 

sufrir amenazas, humillaciones o discriminaciones.  



Este ingreso al closet obligatorio hace descubrir que las esferas públicay privada

están unidasy reflejadas en un orden natural de diferencia sexual, cuya segregación

sexual es usada como fuerza para lapreservación de los lugares de trabajo, para la

convivencia visible socialy para la buena relación familiar.

Dicho loanteriory derivadoa la investigación que realice, puedo expresar que; El

sistema heterosexual en el que vivimos, está fracasando como proyecto

administrativo, históricoy sexual dentro de la rama de laCiencia Política. Porque

tiendea clasificara cada persona porsus caracteristicas físico, afectivasy sexuales.

Hace distinción de hombres de mujereso heterosexuales de homosexuales.Y

constantemente lasy los vincula dentro de las esferas económicas, socialesy

laborales. Que obliga llevar silencios obligatorios, identidades sexogenéricas

escondidas. Que complejiza laconstrucción de relaciones paritarias basadas en el

compañerismo laboral, administrativo, social y familiar. Dado que rechaza todo

aquello que desobedece a las normas políticas, administrativas y sociales

implementadas por el contrato social. Que etiqueta, agrupa y determina los

escenarios que se creen deberían jugar en esta sociedad loshombresy lasmujeres.

Una ciudadanía encarnada en lourbano heterosexual que comunica que elvarón

debe de sustentarse en lo social, político, mercantil, económicoy de estar regido

por criterios de poder, derechosy propiedad universal, mientras que para las

mujeresy loshomosexualesa la esfera privadao doméstica centrada en el yugo

delsilencio familiar.

La finalización de este diplomado me hizo entender con mayor claridad, el contexto

que viví dentro de la invisibilidad del closet. Exigencias manifestadas con efectos
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Este ingreso al closet obligatorio hace descubrir que las esferas pública y privada 

están unidas y reflejadas en un orden natural de diferencia sexual, cuya segregación 

sexual es usada como fuerza para la preservación de los lugares de trabajo, para la 

convivencia visible social y para la buena relación familiar. 

Dicho lo anterior y derivado a la investigación que realice, puedo expresar que; El 

sistema heterosexual en el que vivimos, está fracasando como proyecto 

administrativo, histórico y sexual dentro de la rama de la Ciencia Política. Porque 

tiende a clasificar a cada persona por sus características físico, afectivas y sexuales. 

Hace distinción de hombres de mujeres o heterosexuales de homosexuales. Y 

constantemente las y los vincula dentro de las esferas económicas, sociales y 

laborales. Que obliga llevar silencios obligatorios, identidades sexogenéricas 

escondidas. Que complejiza la construcción de relaciones paritarias basadas en el 

compañerismo laboral, administrativo, social y familiar. Dado que rechaza todo 

aquello que desobedece a las normas políticas, administrativas y sociales 

implementadas por el contrato social. Que etiqueta, agrupa y determina los 

escenarios que se creen deberían jugar en esta sociedad los hombres y las mujeres. 

Una ciudadanía encarnada en lo urbano heterosexual que comunica que el varón 

debe de sustentarse en lo social, político, mercantil, económico y de estar regido 

por criterios de poder, derechos y propiedad universal, mientras que para las 

mujeres y los homosexuales a la esfera privada o doméstica centrada en el yugo 

del silencio familiar.  

La finalización de este diplomado me hizo entender con mayor claridad, el contexto 

que viví dentro de la invisibilidad del closet. Exigencias manifestadas con efectos 



emocionales susurradosa mi infancia sexogenérica, puesto que me criticaban, me

discriminabany me humillaban por tener actitudes femeninas. Esto me Ilevóa tener

complejos de inferioridad, así como miedos que me persiguieron durante mucho

tiempo. Ideales construidos de una educación implementada desde lamisoginia que

me obligabaa huir de lo femenino por que simbolizaba debilidad, invisibilidad,

cursileríay cobardía.Y yo tenía que llevar masculinidad que simbolizaba batallas

ganadas, éxito, energía, admiración. Estos ideales no los entendía hasta que mi

femineidad hizo que varios reclutadores de distintas empresas me discriminaran al

momento de ira la entrevista laboral, dado que no sabía que mi ropa y/o mi forma

de hablar no estaba dentro de losparámetros heteronormativos establecidos. Cada

unode estos aprendizajes losempecéa aprendera lolargo de mi trayecto laboral,

que me obligoa entrara las puertas del closet. Puesto que, el papel del closet me

protegía ante lasdiversas formas de descalificación social que sufriría si expresaba

públicamente mi verdadera identidad sexual.

El estar dentro del armario, me hizo ocultar mi homosexualidad y perder mi

visibilidad, porque impulsa una epistemología de la mentira que permanece en

secreto y libre de cualquier peligro que me categorizara, me humillara o me

descalificara. Dado que el régimen heterosexual reclamaa los homosexuales el

silencio obligatorio para poder formar parte del mundo heterosexual

Esta heterosexualidad que decidi llevar en el mundo laboral me enseño la forma

“correcta” de hablar ante público, el tipo de vestimenta más heterosexual que

debería de usar en la sociedad. Que me permitió comprender mejor lasestrategias

que debia adoptar para que nadie viera mi homosexualidad y, por ende, no fuera
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emocionales susurrados a mi infancia sexogenérica, puesto que me criticaban, me 

discriminaban y me humillaban por tener actitudes femeninas. Esto me llevó a tener 

complejos de inferioridad, así como miedos que me persiguieron durante mucho 

tiempo. Ideales construidos de una educación implementada desde la misoginia que 

me obligaba a huir de lo femenino por que simbolizaba debilidad, invisibilidad, 

cursilería y cobardía. Y yo tenía que llevar masculinidad que simbolizaba batallas 

ganadas, éxito, energía, admiración. Estos ideales no los entendía hasta que mi 

femineidad hizo que varios reclutadores de distintas empresas me discriminaran al 

momento de ir a la entrevista laboral, dado que no sabía que mi ropa y/o mi forma 

de hablar no estaba dentro de los parámetros heteronormativos establecidos. Cada 

uno de estos aprendizajes los empecé a aprender a lo largo de mi trayecto laboral, 

que me obligo a entrar a las puertas del closet. Puesto que, el papel del closet me 

protegía ante las diversas formas de descalificación social que sufriría si expresaba 

públicamente mi verdadera identidad sexual.   

El estar dentro del armario, me hizo ocultar mi homosexualidad y perder mi 

visibilidad, porque impulsa una epistemología de la mentira que permanece en 

secreto y libre de cualquier peligro que me categorizara, me humillara o me 

descalificara. Dado que el régimen heterosexual reclama a los homosexuales el 

silencio obligatorio para poder formar parte del mundo heterosexual  

Esta heterosexualidad que decidí llevar en el mundo laboral me enseño la forma 

“correcta” de hablar ante público, el tipo de vestimenta más heterosexual que 

debería de usar en la sociedad. Que me permitió comprender mejor las estrategias 

que debía adoptar para que nadie viera mi homosexualidad y, por ende, no fuera 



una víctima de burlasy humillaciones que llegaraa tener que renunciara mi trabajo

o en su caso me despidieran.

La implementación de la heterosexualidad obligatoria, me Ilevoa tener una doble

vida, con mi familiay los amigos como unapersona que expresaba abiertamente mi

orientación sexual, un homosexual que se desplazaba con orgullo de ser disidente

a la heterosexualidad obligatoria, pero en eltrabajo obligadoa expresarme como un

hombre blanco heterosexuale ilustradoa fin de no tener conflictos laborales.

Actualmente tengo treintay dos añosy estoy felizmente viviendo con mi pareja que

al igual como yo;también es un homosexual que ha enfrentadoy abandonado el

sistema heterosexual obligatorio. Entre ély yo hemos logrado romper varios

estereotipos que nos arraiga la sociedad. Para abrir puertas que hagan nuevas

estructuraras politicas, nuevas relaciones sociales, en diseñar nuevas estrategias

familiares para empezara reproducirloy trasmitirloa las nuevas generaciones, para

que ellasy ellos sigan con elquebrantamiento del patriarcado.

Y poder expresar públicamente que todos los homosexuales buscamos que la

libertad sea símbolo de manifestación, de seguridad de expresar la verdadera

orientación sexual, de ser quien verdaderamente somos como personas sexuales,

de derechos que incluyan el no vivir violencia, el no tener intimidación dentro de

espacios públicos-laborales, elde caminar sinvergüenza ni temora serviolentados,

el dejar el closet como premisa de desobedienciaa las normas heterosexuales

obligatorias,y con ello se empiecea propiciar la fortaleza dentro de la disidencia

sexual.
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una víctima de burlas y humillaciones que llegara a tener que renunciar a mi trabajo 

o en su caso me despidieran. 

La implementación de la heterosexualidad obligatoria, me llevo a tener una doble 

vida, con mi familia y los amigos como una persona que expresaba abiertamente mi 

orientación sexual, un homosexual que se desplazaba con orgullo de ser disidente 

a la heterosexualidad obligatoria, pero en el trabajo obligado a expresarme como un 

hombre blanco heterosexual e ilustrado a fin de no tener conflictos laborales. 

Actualmente tengo treinta y dos años y estoy felizmente viviendo con mi pareja que 

al igual como yo; también es un homosexual que ha enfrentado y abandonado el 

sistema heterosexual obligatorio. Entre él y yo hemos logrado romper varios 

estereotipos que nos arraiga la sociedad. Para abrir puertas que hagan nuevas 

estructuraras políticas, nuevas relaciones sociales, en diseñar nuevas estrategias 

familiares para empezar a reproducirlo y trasmitirlo a las nuevas generaciones, para 

que ellas y ellos sigan con el quebrantamiento del patriarcado. 

Y poder expresar públicamente que todos los homosexuales buscamos que la 

libertad sea símbolo de manifestación, de seguridad de expresar la verdadera 

orientación sexual, de ser quien verdaderamente somos como personas sexuales, 

de derechos que incluyan el no vivir violencia, el no tener intimidación dentro de 

espacios públicos-laborales, el de caminar sin vergüenza ni temor a ser violentados, 

el dejar el closet como premisa de desobediencia a las normas heterosexuales 

obligatorias, y con ello se empiece a propiciar la fortaleza dentro de la disidencia 

sexual. 
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